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Los	desafíos	que	planteó	este	2020,	superan	cualquier	
proyección que pudiéramos haber realizado, no solo en 
los distintos ámbitos de la educación superior, sino que 
para la sociedad chilena y la humanidad en general.

Tras	un	inicio	de	año	marcado	en	Chile	por	el	conflicto	
social,	se	sumó	la	crisis	sanitaria	global,	que	transformó,	
en	 tiempo	 record,	una	 línea	de	 trabajo	 y	planificación	
tradicional por alternativas innovadoras, como nuevas 
oportunidades de desarrollo académico.

El presente texto es una muestra tangible de ese pro-
ceso de cambio. De la resiliencia que tuvieron durante 
el presente año todos los componentes de nuestra co-
munidad académica, para alcanzar con éxito el cumpli-
miento de la misión, pero también da cuenta de las di-
ficultades	que	debieron	sortearse	y	de	los	desafíos	que	
debemos plantearnos para alcanzar la visión a la que 
aspiramos	y	por	la	que	continuamos	trabajando	con	efi-
cacia	y	eficiencia.

En este año complejo, de mucha incertidumbre, renova-
mos más que nunca el compromiso con la educación y 
la	 investigación,	porque	confirmamos	con	 la	experien-
cia que nos ha dejado la Pandemia por COVID19, en el 
sentido de que de las crisis nacen también las oportu-
nidades.

Los	73	años	de	existencia	que	forjan	nuestra	identidad	
sobre la base de la vocación, son la energía que permi-
tirá	enfrentar	los	desafíos	y	adversidades	de	un	nuevo	
período, con la clara perspectiva y convencimiento de 
que la educación es la mejor inversión para generar 
conocimiento,	 seguridad	 y	 confianza,	 como	un	 aporte	
a los cambios que la política y la sociedad le imponen a 
la	defensa.

Presentación
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JORGE ROBLES MELLA

Director Academia Nacional de  
Estudios Políticos y Estratégicos
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1. Antecedentes Históricos

La Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos es un Establecimiento de Educación Superior del Estado de 
Chile, encargado de desarrollar actividades de docencia, investigación y extensión, destinadas a incrementar los conoci-
mientos en materias de Defensa y Seguridad, del personal de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública, de la 
Administración del Estado y del sector privado.

Sus raíces se encuentran ligadas a la “Academia de Defensa Nacional”, fundada el 12 de marzo de 1947, bajo el Gobierno 
del Presidente Gabriel González Videla, la cual tenía como misión impartir Cursos de Altos Estudios Militares a oficiales 
superiores del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Más adelante, la situación internacional y la evolución política, econó-
mica y social del país llevaron a incluir estudios en los Campos de Acción Externo, Interno y Económico, incorporándose 
alumnos y Profesores provenientes del mundo civil, dando así paso a la “Academia Superior de Seguridad Nacional”, el 
26 de diciembre de 1974.

No fue hasta el 18 de agosto de 1982, cuando mediante Decreto Supremo, fue establecida su actual denominación “Aca-
demia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos”, ANEPE. Posteriormente, durante el año 1998, fue reconocida como 
Institución de Educación Superior, encargada de formar a los conductores del ámbito político-estratégico, logrando con-
solidarse como un referente nacional en estudios de Defensa, Seguridad y Relaciones Internacionales.

Con fecha 7 de octubre de 2019, por Decreto Supremo N° 382, se aprueba un nuevo Reglamento Orgánico y de Fun-
cionamiento (ROF), adecuando su organización y funcionamiento a los actuales requerimientos, en su condición de Ins-
titución de Educación Superior del Estado en materias de Defensa y Seguridad, situándola como organismo de trabajo 
dependiente del Ministerio de Defensa e integrando en mejor forma a la Academia a los sectores público y privado, a 
la comunidad de Defensa y a la ciudadanía en general, a través de actividades de docencia, investigación, extensión y 
vinculación con el medio, constituyéndose en un punto de encuentro entre el mundo civil y el militar. 

Asimismo,  es un referente nacional e internacional en estos temas, mediante una estrecha vinculación con organismos 
del Estado, Fuerzas Armadas, Universidades y Centros de Estudio, contando además, dentro de sus exalumnos, con 
importantes personalidades.

2. Misión

Desarrollar actividades de docencia, investigación, extensión y vinculación con el medio, destinadas a incrementar los 
conocimientos en materias de Defensa y Seguridad del personal de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública, de la Administración del Estado y del sector privado.

Ser el organismo de trabajo dependiente del Ministerio de Defensa Nacional en temas académicos y de investigación en 
materias de seguridad y defensa. 

Integrar al sector público, al sector privado, a los especialistas en Defensa, académicos y a la ciudadanía, en los temas 
propios de la Seguridad y Defensa, a través de actividades de docencia, investigación, extensión y vinculación con el 
medio.

3. Visión

Ser un referente académico de reconocido prestigio nacional e internacional, líder en la formación de profesionales civi-
les y militares en el ámbito de la Seguridad y Defensa; a la vanguardia de la gestión del conocimiento, capaz de generar 
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impacto en los procesos de toma de decisiones en el ámbito político estratégico y cuya gestión se caracterice por un 
sello inconfundible de calidad y excelencia demostrables.

4. Organización ANEPE 2020

El Decreto Supremo N° 382, de fecha 7 de octubre de 2019 de la Subsecretaría de Defensa, que aprueba el “Reglamen-
to Orgánico y de Funcionamiento de la Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos (ANEPE)”, establece la 
siguiente orgánica:

5. Consejo Directivo

Constituye la más alta instancia de cuenta y de formulación de políticas de la Academia, representando a los órganos 
del Estado a los que sirve, así como a la Dirección de la Academia. Es presidido por el Ministro de Defensa Nacional y su 
vicepresidente es el Subsecretario de Defensa. Está integrado además por el Subsecretario para las Fuerzas Armadas, 
los Directores de Educación de cada una de las ramas de las Fuerzas Armadas; el Subjefe del Estado Mayor Conjunto; el 
Director de la ANEPE y el Jefe de la División de Planes y Políticas, de la Subsecretaría de Defensa, en calidad de Secretario 
de Actas. A solicitud del Director de la Academia, podrán asistir a las sesiones, en calidad de asesores, los Subdirectores 
Académico y Administrativo de la ANEPE.

CONSEJO
DIRECTIVO

DIRECTOR

Departamento de
Planificación y

Control de Gestión

Departamento de
Gestión y Desarrollo
de Personas

Departamento de
Finanzas y
Asquisiciones

Departamento de
Tecnologías de la
Información y
Comunicaciones

Centro de
Desarrollo
Académico

Centro de
Investigación y

Estudios Estratégicos

Centro de
Vinculación

con el Medio Departamento de
Servicios Generales

Departamento de
Auditoría Interna

Subdirección
Administrativa

Subdirección
Académica
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El Consejo debe sesionar al comienzo de cada semestre académico, así como cada vez que lo convoque el Ministro de 
Defensa Nacional o el Subsecretario de Defensa por instrucción del Ministro de Defensa Nacional. El funcionamiento 
del Consejo se regula a través de su respectivo Reglamento Interno, formalizado por Resolución del Subsecretario de 
Defensa. 

Sus responsabilidades son:

a. Conocer y resolver sobre la cuenta semestral y anual del Director de la Academia.

b. Formular políticas académicas, de investigación, de extensión, vinculación con el medio y fijar los objetivos que 
anualmente debe cumplir la ANEPE en materias de desarrollo, gestión y de satisfacción de las necesidades formu-
ladas por la Administración del Estado.

c. Aprobar, a propuesta del Director, el anteproyecto de presupuesto para ser presentado a la Subsecretaría de 
Defensa.

6. Dirección

El Director de la Academia es nombrado por el Ministro de Defensa Nacional, ocupando un cargo de la planta directiva 
de la Subsecretaría de Defensa.

Las funciones y responsabilidades del Director son:

a) Ejercer la Dirección de la Academia.

b) Responder por la administración financiera y funcional de la Academia.

c) Cumplir las normas legales y reglamentarias que regulan el funcionamiento de la administración pública.

d) Cumplir las directrices del Consejo Directivo respecto a las prioridades, líneas de investigación, vinculación con 
el medio, extensión, docencia y administración interna.

e) Otras que el Consejo le encomiende.

Los órganos dependientes de la Dirección son:

A. Subdirección Académica.

B. Subdirección Administrativa.

C. Departamento de Auditoría Interna.

D. Departamento de Planificación y Control de Gestión.
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B.

SUBDIRECCIÓN 
ACADÉMICA

12
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A la Subdirección Académica le corresponde liderar los procesos de docencia, investigación y vinculación con el medio 
de la ANEPE, actuando en una dimensión eminentemente ejecutiva, que se hace cargo de cumplir y hacer cumplir las 
decisiones de la Dirección. Es así como se constituye en un punto de convergencia entre la planificación estratégica y 
las decisiones que emanan del nivel directivo, con los tres principales procesos que permiten producir y difundir nuevos 
conocimientos en Seguridad y Defensa, como también formar una masa crítica de profesionales con especialización en 
el área.

El año 2020 fue especialmente desafiante, en un contexto de emergencia sanitaria por la pandemia COVID-19, sin em-
bargo, gracias al profesionalismo de sus académicos, personal administrativo y alumnos, se pudo cumplir exitosamente 
con las tareas encomendadas. Asimismo, se demostró una gran capacidad de adaptación, ya que se transformó la 
emergencia, en una oportunidad para crecer, alcanzando importantes avances en el trabajo a distancia, impartir clases 
virtuales y desarrollar seminarios, conferencias y conversatorios a través de la red y plataformas computacionales.

En las páginas que siguen se demostrarán las tareas y las metas logradas. En el ámbito de la docencia, se podrá apreciar 
el cumplimiento satisfactorio de todos los programas impartidos, con un aumento significativo en la oferta académica 
y en la matrícula de alumnos, muchos de ellos provenientes de regiones y del extranjero, gracias a las facilidades de la 
educación virtual. La prospectiva y simulación dio un salto cualitativo relevante, al implementar la Plataforma Centau-
ro, herramienta que permite el entrenamiento, en un ambiente ficticio pero cercano a la realidad, en los procesos de 
toma de decisiones. En investigación, se podrán apreciar sus resultados a través de las variadas publicaciones de libros, 
revistas, cuadernos de trabajo y otros productos. En asesorías, la Academia ha podido responder con calidad y oportu-
nidad a las exigentes demandas del Ministerio de Defensa Nacional y de otras organizaciones del Estado en el área de 
su competencia. En vinculación con el medio, el año 2020 fue especialmente productivo en el desarrollo de seminarios, 
conversatorios y conferencias. Por otra parte, muchos de los profesores de la Academia fueron invitados a dictar clases 
y presentar ponencias en otras instituciones, tanto en el país como en el extranjero. En otro ámbito, se actualizaron y 
firmaron convenios con otras instituciones nacionales e internacionales, con el propósito de mantener la conexión con 
el mundo exterior. Finalmente, en el área comunicacional, se actualizó el sitio web y se incrementó la presencia de la 
Academia en los medios y las redes sociales.

En suma, la Subdirección Académica, con el esfuerzo de las mujeres y hombres que entregaron sus mejores esfuerzos 
a través de un sólido compromiso y trabajo en equipo, pudo estar a la altura de lo que se espera de ella: desarrollar 
docencia, investigación y vinculación con el medio, buscando siempre la excelencia en cada uno de sus productos. 
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1. Centro de Desarrollo Académico

El Centro de Desarrollo Académico, como órgano responsable de la administración y ejecución de todas las actividades 
docentes, planifica detalladamente los programas de pregrado, posgrado y educación continua. Esto se protocoliza en 
un documento denominado “Programación Académica” y que luego se transforma en la “Oferta Académica”, documento 
público que se difunde a los diferentes organismos del Estado y sector privado, y a través del sitio WEB de la Academia 
y redes sociales, entre otros medios.

El enfoque principal es entregar una oferta académica variada, actualizada y capaz de satisfacer en plenitud las necesi-
dades de capacitación del personal de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, de la adminis-
tración del Estado y del sector privado, con el propósito de incrementar sus conocimientos en Seguridad y Defensa. En 
este aspecto se tiene en cuenta la necesidad de ofrecer programas que sean aprovechables en las funciones que cada 
uno de los alumnos desarrolla o desarrollará a futuro, es decir, con un alto sentido práctico. Todo lo anterior diseñado, 
gestionado, administrado y evaluado en plena sintonía con los objetivos estratégicos determinados por la ANEPE para 
dar cumplimiento a su misión institucional.

La ANEPE también se preocupa de contar con una oferta académica que además sea atractiva para alumnos de países 
amigos. Esto ha permitido contar con una importante cantidad de alumnos extranjeros y que están aumentando progre-
sivamente año a año, provenientes de Argentina, México, Brasil, Perú, Ecuador, Paraguay, Nigeria, entre otros.

Un aspecto muy importante se relaciona con la idea de incrementar la participación de profesionales del mundo civil, a 
fin de ampliar el conocimiento de la Seguridad y Defensa a otros ámbitos de la sociedad, lo que permite difundir el co-
nocimiento de estos temas, y además, enriquecer el debate académico con personas provenientes de las más diversas 
profesiones.

Sin embargo, la situación durante el año 2020 cambió drásticamente considerando los efectos producidos por la pan-
demia del Covid-19, lo que planteó a la Academia el sorpresivo y gran desafío de adaptarse a la situación sanitaria y a las 
limitaciones que impuso la pandemia, especialmente considerando que hasta esa fecha toda la programación académi-
ca consideraba la realización de los programas en la modalidad presencial en las dependencias de la ANEPE.

Para superar esta situación fue necesario adecuar la ejecución de los cursos a un sistema de clases virtuales, utilizando 
para ello plataformas computacionales que permitieron impartir la totalidad de las actividades académicas previstas 
para el año 2020 por el Instituto. En pocas semanas, fue posible adaptarse a este imprevisto escenario en forma sa-
tisfactoria, a través de un gran esfuerzo desde el punto de vista docente, administrativo y de la utilización de nuevas 
herramientas y medios tecnológicos. 

Lo expuesto, si bien es cierto constituyó un gran problema en su momento, permitió obtener valiosas experiencias para 
el futuro, en cuanto a desarrollar la capacidad de ofrecer en su programación anual cursos en la modalidad on-line, 
especialmente diplomados. Además, posibilitó acceder a una mayor cantidad de público, especialmente de regiones, 
haciendo efectiva la condición de Academia “Nacional” de Estudios Políticos y Estratégicos.

Lo planteado permitirá a la Academia, en el futuro, ampliar su oferta académica integrando cursos en diferentes moda-
lidades; es decir, presenciales, semipresenciales y on-line, de tal manera que permita llegar a un mayor público objetivo, 
y dar posibilidades a personas que por razones de distancia no pueden acceder a la educación que imparte el Instituto. 
Además, esta nueva capacidad permitirá la creación de nuevos programas dirigidos especialmente a alumnos extranje-
ros, como, asimismo, integrar nuevas temáticas a los cursos que son de gran relevancia para el país como, por ejemplo, 
el tema antártico.

Todo lo anterior debe estar íntimamente relacionado con la capacitación y perfeccionamiento de nuestro cuerpo do-
cente, donde la Academia tiene la posibilidad de aprovechar importantes convenios que mantiene vigentes con otras 
instituciones, universidades y centros de estudio, tanto nacionales como internacionales. 
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a. Resultados de la gestión docente del año 2020

Efectuada la evaluación correspondiente del año 2020, utilizando los diferentes instrumentos de que dispone la Acade-
mia, se puede concluir que se dio cumplimiento a la totalidad de la programación académica, con un muy buen resultado 
a pesar de la contingencia vivida, lo cual quedó reflejado en las encuestas realizadas a los alumnos y docentes al término 
de cada programa. 

Un aspecto muy positivo a destacar, fue el aumento de la matrícula de alumnos en casi un 65% respecto del año 2019, 
tanto nacionales como extranjeros, lo que da un mayor sentido al hecho de contar con una oferta académica perma-
nente, especial y atractiva, que permita satisfacer las necesidades de capacitación y perfeccionamiento de nuestros 
alumnos. 

A continuación, se adjuntan cuadros y gráficos con la siguiente información: programas por semestres, desglosados en 
alumnos nacionales, extranjeros, militares y civiles; asimismo, un detalle de alumnos por regiones; finalmente, los princi-
pales seminarios impartidos durante el año 2020. 

Programas año 2020 I semestre

Programas I semestre

Magíster en Relaciones 
Internacionales, Seguridad 
y Defensa 2019-2020

Magíster en Relaciones 
Internacionales, Seguridad 
y Defensa 2020-2021

Licenciatura en Seguridad 
y Defensa

Diplomado la Seguridad y 
Defensa en la Gestión del 
Riesgo de Desastres

Diplomado en Conducción 
Política, Estratégica y 
Defensa

Diplomado en Técnicas de 
Análisis de Inteligencia

Nacionales Extranjeros Militares Civiles Total de alumnos

10

14

12

11

11

18

3

1

-

6

8

2

9

12

6

11

16

5

13

15

12

17

19

20

4

3

6

6

3

15

Total alumnos 76 20 59 36 96



Programas año 2020 II semestre

Programas II semestre

Magíster en Relaciones Internaciona-
les, Seguridad y Defensa 2019-2020

Magíster en Relaciones Internaciona-
les, Seguridad y Defensa 2020-2021

Magister en Inteligencia Estratégica III

Licenciatura en Seguridad y Defensa

Diplomado en Ciberseguridad

Diplomado en Estudios Aeroespacia-
les, Seguridad y Defensa

Diplomado Especial en Toma de 
Decisiones Complejas

Diplomado en Gestión Pública y 
Liderazgo

Diplomado en Técnicas de Análisis de 
Inteligencia (U. de Concepción) 
octubre

Diplomado Seguridad en el Estado 
Moderno

Diplomado La Función Inteligencia en 
el Estado Contemporáneo

Diplomado en Ciberseguridad 

Diplomado de Análisis de Inteligencia

Total de
alumnos

Magíster en Relaciones Internacionales, Seguridad y Defensa 2019-2020

Magíster en Relaciones Internacionales, Seguridad y Defensa 2020-2021

Magister en Inteligencia Estratégica III

Licenciatura en Seguridad y Defensa

Diplomado en Ciberseguridad

Diplomado en Estudios Aeroespaciales, Seguridad y Defensa

Diplomado Especial en Toma de Decisiones Complejas

Diplomado en Gestión Pública y Liderazgo

Diplomado en Técnicas de Análisis de Inteligencia (U. de Concepción) octubre

Diplomado Seguridad en el Estado Moderno

Diplomado La Función Inteligencia en el Estado Contemporáneo

Diplomado en Ciberseguridad

Diplomado de Análisis de Inteligencia

13

15

22

11

36

22

65

24

18

27

23

29

34

10

14

22

11

35

20

63

24

18

27

19

29

34

3

1

-

-

1

2

2

-

-

4

-

-

-

-

-

-

6

5

33

18

18

15

12

-

-

9

12

12

5

16

11

39

23

10

21

18

-

-

13

15

22

11

36

22

65

24

18

27

23

29

34

4

3

10

6

20

11

26

1

8

6

5

29

34

alumnos
339
Total

Total 

Nacionales Extranjeros Regiones Militares Civiles

326 13 107 176 163 339
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Alumnos extranjeros primer semestre 2020

Programa Extranjeros

1 Argentina

1 Argentina

1 México

3 México

2 México

6 Brasil

3 Perú

2 Ecuador

3 Ecuador

2 Nigeria

2 Nigeria

3 Perú

5 Ecuador

alumnos
20
Total

Magíster en Relaciones Internacionales, Seguridad y Defensa 2019-2020

Magíster en Relaciones Internacionales, Seguridad y Defensa 2020-2021

Diplomado en Conducción Política Estratégica y Defensa

Diplomado La Seguridad y Defensa en la Gestión del Riesgo de Desastres

Diplomado en Técnicas de Análisis de Inteligencia

Licenciatura en Seguridad y Defensa

6 Brasil
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Alumnos extranjeros segundo semestre 2020

Programas II semestre Extranjeros

1 Argentina 2 México

1 Argentina

1 Ecuador 1 Paraguay

1 Alemania 1 Ecuador

1 México

1 Brasil 2 Perú1 Paraguay

2 Argentina

3 México

2 Perú

2 Ecuador

2 Paraguay

alumnos
13
Total

1 Alemania

Magíster en Relaciones Internacionales, Seguridad y Defensa 2018-2019

Magíster en Relaciones Internacionales, Seguridad y Defensa 2019-2020

Magister en Inteligencia Estratégica III

Licenciatura en Seguridad y Defensa

Diplomado en Ciberseguridad

Diplomado en Estudios Aeroespaciales, Seguridad y Defensa

Diplomado Especial en Toma de Decisiones Complejas

Diplomado en Gestión Pública y Liderazgo

Diplomado en Técnicas de Análisis de Inteligencia (U. de Concepción) octubre

Diplomado Seguridad en el Estado Moderno

Diplomado La Función Inteligencia en el Estado Contemporáneo

Diplomado en Ciberseguridad

1 Brasil

18



Alumnos por regiones segundo semestre 2020 

Arica y Parinacota

Tarapacá

Antofagasta

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O’Higgins

Maule

Ñuble

Biobío

La Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Aisén

Magallanes

3

7

7

1

4

12

219

2

5

2

8   +  18*

16

4

4

6

8

Región

* (Univ. Concepción)

alumnos
326
Total
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Seminarios

Seminario para Oficiales General de las Fuerzas Armadas recién ascendidos 2020

Fecha de realización: entre el 23 y 27 de noviembre de 2020.  
Total alumnos asistentes, 31.  
Se contó con la asistencia de 9 expositores.

Seminario de Seguridad Multidimensional para el Curso Conjunto de las Academias de Guerra de las FF.AA.

Fecha de realización: el día lunes 23 de noviembre, en instalaciones de la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea de Chile.  
Total alumnos participantes,100. (Oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea).

Matrícula presencial
previa a la pandemia

2019

Total 266 alumnos

Matrícula a distancia
producto de la pandemia

2020

Total 395 alumnos

Cuadro comparativo matrículas año 2019-2020

SEGA 2020

8
Ejército

8
Ejército  a distancia

8
Armada

7
Fuerza Aérea

Seminario Seguridad Multidimensional

100
Alumnos

3
Expo. ANEPE

1
Expo. Carabineros

1
Expo. PDI
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2. Centro de Investigación y Estudios Estratégicos

El Centro de Investigación y Estudios Estratégicos (CIEE), administra el Sistema de Investigación de la Academia, para la 
creación de conocimiento especializado propio, en materias de Seguridad y Defensa, en los niveles político y estratégico. 
Lo anterior con fines docentes, para difundirlo a la comunidad en general y para asesorar al Ministerio de Defensa Na-
cional y a otros entes de la Administración del Estado. Esta misión se concreta a través las siguientes tareas:

• Desarrollo de estudios e investigaciones sobre Seguridad, Defensa y Relaciones Internacionales. 

• Desarrollar estudios sobre temas específicos en seguridad y defensa, para brindar asesorías en función de 
necesidades políticas y estratégicas que se soliciten desde el Ministerio de Defensa Nacional, desde otras institu-
ciones del Estado, desde el Congreso Nacional o desde otras entidades nacionales o internacionales vinculadas a 
la Seguridad y Defensa.

• Gestionar el proceso de publicaciones derivadas de las diferentes investigaciones o estudios estratégicos, con-
forme a las normas editoriales aprobadas para tal efecto.

a. Investigaciones

Concurso de investigación

El Concurso Anual de Investigación, constituye una instancia que genera la ANEPE a la Comunidad de Defensa, y en él 
pueden participar chilenos y extranjeros. Su propósito es promover la creación de conocimiento nuevo en el ámbito vin-
culado a la Seguridad y la Defensa, a través de trabajos de alto nivel académico. Para lo anterior, la Academia determina 
las líneas y temas generales, a partir de los cuales hace un llamado abierto a postular con proyectos de investigación. 
Siguiendo un proceso transparente y sistemático, se seleccionan los mejores trabajos y se les asignan los recursos pre-
vistos.

Para el año 2020 se seleccionaron los trabajos de investigación que se señalan en el cuadro siguiente:

“A más de una década desde la implemen-
tación y ejecución de la Ley de Transpa-
rencia en las Fuerzas Armadas: balances y 
nuevos desafíos”.

“La piratería del siglo XXI entre los años 
2000 y 2019. Una caracterización global, la 
Defensa Nacional del Asia Pacífico y la 
proyección para el Estado de Chile”

El trabajo está en vías de 
publicación en la 2da. Edición de 
la Revista Política y Estrategia de 
la ANEPE año 2021.

El trabajo está en vías de 
publicación en la 2da. Edición de 
la Revista Política y Estrategia de 
la ANEPE año 2021

INVESTIGADOR INVESTIGACIÓN RESULTADOS

Johann Golsworty M.

Pablo Rivas P.
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Investigaciones especiales

La Academia asigna recursos para el desarrollo de investigaciones originales que permitan incrementar los conocimien-
tos específicos sobre temas que le interesen en forma especial, ya sea para fines docentes o para dar mejores repuestas 
a las asesorías al Ministerio de Defensa Nacional o a otras instituciones del Estado.

Para el año 2020, la Academia aprobó la investigación que se muestra en el cuadro siguiente.

 

“Restablecimiento de las confianzas: 
Chile y Bolivia hacia la tercera década 
del siglo XXI”

Resumen:

La investigación busca explicar las diferen-
cias entre las visiones de mundo de Chile y 
Bolivia, su cultura y pensamiento, así 
como entender por qué es tan difícil 
dialogar y negociar con resultados satis-
factorios entre los dos países.

Se determinan los contenidos discursivos 
que predominan en la construcción y 
formación de los imaginarios nacionales 
de cada país, a fin de recobrar las confian-
zas políticas a nivel bilateral post La Haya 
(2018). El análisis se focaliza en una 
mirada comparativa de los problemas y 
contradicciones ideológicas que exhiben 
Chile y Bolivia, y también en los mecanis-
mos de interacción que se desarrollan 
entre ambos países.

La investigación de la Dra. 
Correa será publicada a través 
de un Libro de Colección ANEPE 
(N° 46, año 2021). 

Por otra parte, a partir de esta 
investigación, la Dra. Correa ha 
publicado diversos artículos en 
medios de prensa bolivianos.

Además, ha sido incorporada a 
la mesa de análisis sobre 
Bolivia, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Chile.

INVESTIGADOR INVESTIGACIÓN RESULTADOS

Dra. Loreto
Correa Vera
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b. Estudios específicos en seguridad y defensa

Durante el año 2020 académicos de la ANEPE participaron en estudios específicos destinados a brindar asesorías con-
forme se señala en el cuadro siguiente:

Estudio comparado para analizar el 
Proyecto de Ley que fortalece y 
moderniza el Sistema de Inteligen-
cia del Estado.

Proyecto de Ley sobre el sistema 
de compras e inversiones de las 
capacidades estratégicas de la 
Defensa Nacional.

Proyecto de reforma constitucional 
sobre la participación de las 
Fuerzas Armadas en la protección 
de infraestructura crítica del país.

Política de Defensa Nacional.

Estudio que permita efectuar 
aportes al debate nacional sobre 
Constitución y Fuerzas Armadas, 
en el contexto del proceso consti-
tuyente en desarrollo. 

Ministerio de Defensa 
Nacional.

Entregar información para 
una exposición presentada 
por el Director de la ANEPE 
en la Comisión de Defensa 
del Senado.

Expuso ante la Comisión de 
Defensa de la Cámara de 
Diputados.

Participaron en un estudio 
desarrollado en el Ministe-
rio de Defensa Nacional 
para revisar la Política de 
Defensa Nacional.

Trabajo en desarrollo, 
destinado a entregar un 
aporte a todos los actores 
que participan en el debate 
y quienes integrarán la 
comisión constituyente.

INVESTIGADOR TEMA DESTINO

Miguel Navarro M.
Alejandro Salas M.
Fulvio Queirolo P.
Jorge Gatica B.
Carlos Ojeda B.

Miguel Navarro M.
Alejandro Salas M.
Fulvio Queirolo P.
Adolfo Vera N.

Miguel Navarro M.

Jorge Robles M.
Luis Farías G.

Jorge Robles M.
Luis Farías G.
Miguel Navarro M.
Alejandro Salas M.
Loreto Correa V.
Fulvio Queirolo P.
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c. Publicaciones

Como resultado de la elaboración de diferentes trabajos de investigación, así como de estudios estratégicos o análisis de 
temas vinculados a la Seguridad y Defensa, la ANEPE pone a disposición de la comunidad nacional e internacional publi-
caciones impresas y digitales, que pretenden contribuir a la conformación de un pensamiento estratégico y promoción 
de la Cultura de Seguridad y Defensa. 

A continuación, se señalan las publicaciones efectuadas durante el año 2020.

Revista Política y Estrategia

Es una revista de carácter científico que, desde 1976, ofrece sus páginas a profesionales, al mundo de la Academia, es-
tudiantes, investigadores, docentes y a lectores chilenos y extranjeros, que tengan interés en materias relacionadas con 
la Seguridad y la Defensa y en su interacción con los altos niveles de la política y la estrategia.

Libros de la Colección ANEPE

Publicación derivada de investigaciones realizadas en la Academia, tanto por miembros del cuerpo docente, investiga-
dores externos nacionales e internacionales y alumnos que alcancen niveles de excelencia en sus investigaciones. El año 
2020 se publicó el libro N° 45.

NÚMERO

135

136

Revista Política y Estrategia

Revista Política y Estrategia

Primer Semestre 2020

Segundo Semestre 2020

EDICIÓN FECHA

NÚMERO

Nº45 Elementos políticos y estratégicos
en las decisiones de política pública

Cuerpo Académico

LIBRO AUTORES
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Panorama de Seguridad y Defensa

Publicación digital de carácter periodístico y didáctico, que se acompaña de atractivas imágenes e infografía, destinada 
a todo tipo de público, en especial a quienes no tienen conocimiento especializado y desean tener información seria y 
actualizada sobre diversos temas. El año 2020 se publicaron 6 versiones.

Mirador Mundial

Publicación que permite observar el desarrollo y evolución de situaciones de conflictividad internacional, relacionando 
aquellos riesgos y amenazas que estarían afectando la seguridad mundial, así como hacer un seguimiento a los fenó-
menos derivados de la globalización y que, desde la perspectiva de la Seguridad y Defensa, nos afectan. Se publica 
trimestralmente.

   

9.923

Alcance
Panoramas SyD

NÚMERO

1

2

3

4

5

6

TEMA AUTORES

“La seguridad: un asunto de 
Estado”.

“Pandemia global: efectos en la 
seguridad”.

“Inteligencia e Inteligencia 
estratégica; viejos y nuevos 
paradigmas”.

“La dimensión militar, Ethos y 
FF.AA.”

“Diplomacia y Defensa, dos 
brazos para un mismo cuerpo”.

“Peligros inminentes, la Aldea 
Global en la encrucijada”.

J. Gatica- J. García

Doctorando Queirolo 
– Dr. S. Briones

Doctorando Queirolo 
– GDD A. Avendaño

Doctorando Queirolo 
– Dr. J.M. Piuzzi

Doctorando Queirolo 
– Mag. M. Navarro

Doctorando Queirolo 
– Dr. (c) J. Gatica

ALCANCE

1.407

1.157

1.595

 

1.638

1.923

2.203

2.699

Alcance Mirador
Mundial 2020

NÚMERO

1

2

3

TEMA AUTOR

Tiempos de evolución: la 
inseguridad como vector.

Fórmulas ante un enemigo 
invisible.

La aldea global en transición.

Dr. Juan Fuentes V.

Dr. Juan Fuentes V.

Dr. Juan Fuentes V.

ALCANCE

948

1.118

633
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Cuadernos de Trabajo

Publicación que aborda un tema específico vinculado a la Seguridad y Defensa a fin de contribuir al conocimiento y la 
formación de opinión responsable e informada en estas materias. Están dirigidos a tomadores de decisiones y asesores 
en Defensa, altos oficiales de las FF.AA., académicos y personas relacionadas con el ámbito. El año 2020 se publicaron 
7 versiones.

  

7.949

Alcance Cuadernos
de Trabajo 2020 

NÚMERO

1

2

3

4

5

6

7

CUADERNO AUTORES

De la triple frontera al Mercosur. 

Estado y FF.AA.: la moda del nuevo 
constitucionalismo Latinoamericano. 

Hipótesis de conflicto en el espacio 
ultraterrestre. De la meta geopolítica 
a la inteligencia espacial.

Sistema de adquisiciones para el 
desarrollo de las capacidades 
estratégicas de la Defensa Nacional.

Epítome de la historia constitucional 
de Chile, 1810-2020.

Relevancia constitucional de las 
FF.AA.: una visión actualizada.

Ciencia, tecnología e innovación en la 
Defensa: los casos de Brasil y México 
(2007-2020).

Augusto Manzanal

Dra. Loreto Correa V.

Victoria Valdivia C.

MSc. Adolfo Vera N.

Dr. Guillermo Bravo A.

Dr. Daniel Arancibia C.

Ehsan Sherbi

ALCANCE

991

1.509

1.054

954

1.307

1.073

1.061
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Columnas de Opinión

Publicación digital orientada a difundir opiniones o inquietudes intelectuales de profesores y alumnos de la Academia, 
con el objetivo de contribuir al debate y generación de opinión en materias relacionadas con la Seguridad y Defensa. 
Durante el año 2020 se publicaron 11 versiones.

 

7.076

Alcance 
Columnas 2020

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

TÍTULO AUTOR

Las Fuerzas Armadas en las 
constituciones latinoamericanas.

La gestión del conocimiento en el 
ámbito político-estratégico: el caso 
de los vuelos 655 y 752.

La integración del Consejo Asesor 
de Política Exterior. ¿Una avenida 
para una mejor integración entre 
diplomacia y defensa?

Las Fuerzas Armadas y la aproba-
ción ciudadana.

Las Fuerzas Armadas chilenas y el 
retorno de los bolivianos: la labor 
humanitaria en tiempos de 
pandemia.

La retirada de los Estados Unidos 
del tratado de cielos abiertos, un 
paso más en la ruptura del 
régimen de estabilidad estratégica.

El interés nacional: teoría y 
realidad.

Una nueva Ley Antártica para 
Chile. 

Chile, neutral ante los grandes 
conflictos.

La cadena de suministro de 
alimentos y el rol de la Seguridad y 
Defensa Nacional.

Una hoja en blanco. ¿También para 
la Defensa?

Dra. Loreto Correa V.

Dr. Sergio Quijada F. y 
Dr. Carlos Ojeda B.

Miguel Navarro M.

Alejandro Salas M.

Dra. Loreto Correa V.

Dr. Luis Pérez G.

Alejandro Salas M.

Dr. Luis Valentín 
Ferrada

Miguel Navarro M.

Francisco Corral

Fulvio Queirolo

FECHA

25 enero 
2020

3 febrero 
2020

3 abril 
2020

6 abril 
2020

9 mayo 
2020

9 Junio 
2020

21 agosto 
2020

21 sep. 
2020

24 octubre 
2020

17 nov.
2020

26 nov.
2020 

ALCANCE

861

591

381

1.057

459

335

448

520

372

574

1.478
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Newsletter

 

Publicación digital que consiste en una recopilación mensual de informaciones publicadas sobre un tema específico de 
contingencia e importancia, relacionado con la Seguridad y la Defensa, en medios especializados nacionales e interna-
cionales. Durante el año 2020 se publicaron 12 versiones.

  

11.917

Alcance 
Newsletter 2020

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

TEMA

Nociones de Seguridad y Defensa sobre la COP25. 

Multilateralismo renovado. 

COVID-19: entre la mitología y realidad. 

La seguridad en tiempos de pandemia. 

Vigilia de una Metamorfosis Global. 

Como brillará el sol tras la tormenta del COVID-19. 

SpaceX y la privatización del espacio exterior. 

Entre un “Viejo” y Nuevo Orden mundial. 

Perturbaciones multidimensionales en Medio Oriente.

Tecnología, sociedad y “nueva normalidad”. 

“Fragilidad del sistema político frente al Covid”.

Cerrando un 2020 convulsionado y surge un incierto 2021.

ALCANCE

517

1.045

968

1.332

838

858

1.287

1.138

 1.097

1.068

 834

935
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3. Centro de Vinculación con el Medio

Vinculación con el Medio, es el conjunto de actividades que establece la Academia con el entorno y sus diferentes ac-
tores, a través de diversas formas y mecanismos, orientados a lograr una interacción fluida y permanente, una retroali-
mentación del quehacer académico y la transferencia del conocimiento en el ámbito de Seguridad y Defensa.

Para el cumplimiento de sus misiones, el Centro de Vinculación con el Medio desarrolla en forma permanente los si-
guientes tipos de tareas:

Área comunicacional:

• Mantener actualizado el sitio web de la ANEPE, para que sea atractivo y de fácil acceso al público.

• Incrementar sostenidamente la presencia de la ANEPE en las redes sociales, a través de boletines de noticias 
que, además, se difunden en la página web.

• Difundir, en forma especial, la oferta académica de la ANEPE.

Área relaciones institucionales y extensión:

• Establecer y actualizar convenios con otros organismos académicos, universidades y centros de investigación, 
nacionales y extranjeros.

• Realizar seminarios nacionales e internacionales: Consisten en charlas especializadas, de naturaleza académica, 
cuyo objetivo es difundir un estudio profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una 
interactividad entre los especialistas y los asistentes. 

• Realizar conversatorios: Son reuniones concertadas tipo mesa redonda, para tratar un tema específico, con la 
participación de uno o más especialistas. Normalmente participan los académicos de la ANEPE y algunos invita-
dos.

• Fomentar la participación de profesores de la ANEPE en actividades académicas externas, nacionales e interna-
cionales.

• Gestionar la participación de académicos externos, nacionales y extranjeros, en apoyo a las actividades docen-
tes de la ANEPE.

  
Área exalumnos:

• Gestionar la mantención del vínculo entre los egresados y la Academia, a través de la mantención de una base 
de datos actualizada e invitaciones a actividades académicas.

En el cumplimiento de las tareas anteriormente definidas, el año 2020 presentó como gran desafío el tener que realizar-
las en un contexto de Pandemia COVID -19, lo que obligó a desarrollar capacidades para actuar a distancia, empleando 
las tecnologías de información proporcionadas por la Academia. Es así como se pudieron concretar, sin interferencias, 
la totalidad de las tareas antes descritas, lo que se detalla en las siguientes líneas.
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a. Área Comunicacional

Rediseño del Sitio Web

Durante el año 2020 se efectuó un nuevo diseño del sitio web de la ANEPE, con énfasis en las siguientes características:

• Diseño corporativo atractivo, claro, y exhaustivo en los temas que deben ser conocidos por el público.

• Capacidad de autogestión fácil, intuitiva y simple. Con una velocidad de carga óptima. Adaptativo y con facilidad 
para efectuar modificaciones

• En línea con las exigencias que establece el Estado para sus organizaciones.

• Con capacidad para resguardar los datos e información en forma segura.

Después de un destacado esfuerzo en el cual se integraron todas las áreas de la ANEPE, se logró modernizar completa-
mente el sitio web.

Boletines de noticias y presencia en las redes sociales

Uno de los aspectos de especial preocupación para el año 2020, fue la elaboración sistemática de boletines de noticias 
sobre las actividades académicas y el quehacer de la ANEPE, que fueron difundidos a través de la página web y las redes 
sociales. Asimismo, se desarrollaron intensos esfuerzos para incrementar la presencia de la ANEPE en las plataformas 
Facebook, Twitter e Instagram. Lo anterior se tradujo en un progresivo aumento que fue monitoreado en forma perma-
nente, con los resultados que se presentan en el cuadro siguiente.
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Difusión de la oferta académica

Durante el año 2020 se fortaleció la difusión de la oferta académica, a través de la página web, instalando un espacio 
preferencial y de fácil acceso para los usuarios. Además, se facilitó la interacción con los interesados, haciendo más ex-
peditos los procesos de inscripción y matrícula a los diferentes programas de estudios. 

Aumento sostenido de presencia en todas las redes sociales de la ANEPE, desde marzo a diciembre de 2020.

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Seguidores Redes Sociales 2020 ANEPE: Facebook Twitter Instagram
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b. Área Relaciones Institucionales y Extensión

Actualización y firma de Convenios

Los Convenios de Colaboración Académica permiten impulsar iniciativas de cooperación en Docencia, Investigación y 
Vinculación con el Medio, para potenciar el desarrollo y gestión del conocimiento, en aquellas materias que son de inte-
rés común, en el ámbito de la Seguridad y la Defensa. 

Durante el año 2020 se tomó contacto con diversos centros de estudios, instituciones y universidades, con el propósito 
de reactivar los convenios vigentes, gestionar nuevos convenios y concretar actividades académicas. 

Asimismo, se tuvo presente la necesidad de dar prioridad a la firma con Instituciones de la Defensa y del Estado en ge-
neral, con el propósito de tener un marco legal más favorable al intercambio de actividades académicas. La situación al 
mes de diciembre se muestra en el siguiente cuadro:

Estos convenios permiten: la participación de otras instituciones en los distintos programas académicos que imparte 
la Academia; ampliar la difusión de los conocimientos en Seguridad y Defensa, participando en programas específicos 
que la contraparte requiera; mantener un permanente intercambio académico de profesores; colaborar de manera 
integrada en la formación, desarrollo e investigación de asuntos estratégicos y de Defensa; intercambiar publicaciones 
científicas y especializadas; y explorar, de forma conjunta, el desarrollo e implementación de sistemas y tecnologías de 
apoyo a  la docencia y a la investigación.

Convenios de Cooperación Académica  

CONVENIOS
NACIONALES 

Activos
20

En reactivación
10

En proceso
5

SITUACIÓN ACTUAL

Existen 55 convenios firmados y 6 en 
proceso de Firma.
Hay 30 nacionales y 25 internacionales.
De los ya suscritos, hay 39 activos y 16 
en proceso de revisión y/o reactivación.

ACCIONES EN DESARROLLO

Revisión de las actividades e iniciativas 
con cada entidad, con énfasis en 
aquellas con menor actividad.
Se está gestionando la firma de conve-
nios con instituciones ligadas a la 
Defensa Nacional, como el EMCO, el 
IGM, la DGAC y DIRECTEMAR.

CONVENIOS
INTERNACIONALES 

Activos
19

En reactivación
6

En proceso
1
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La gestión realizada permitió concretar los convenios que se muestran en el cuadro siguiente: 

1. En mayo se renovó el convenio de colaboración académica con la Universidad de Concepción, vigente desde el año 
2000. La ceremonia remota fue presidida por el Director de la ANEPE, Sr. Jorge Robles M., y el  Rector de la UdeC, Dr. 
Carlos Saavedra R., donde suscribieron dos importantes acuerdos: primero, la actualización del Convenio Marco de co-
laboración académica, que permitirá impulsar nuevas iniciativas de cooperación, y segundo, un convenio específico para 
desarrollar en conjunto un Diplomado en Análisis de Inteligencia, con sede en la ciudad de Concepción, que contribuirá 
a la preparación de profesionales radicados en la zona sur del país.

2. En julio se firmó un convenio de colaboración académica con la Fuerza Aérea de Chile, que permitirá impulsar nuevas 
iniciativas de cooperación.

3. En septiembre se firmó un convenio de colaboración académica con la Agencia Nacional de Inteligencia, que permitirá 
impulsar nuevas iniciativas de cooperación.

4. En octubre, el Director de la ANEPE, Sr. Jorge Robles Mella, y el Jefe Nacional de Educación y Doctrina de la Policía de 
Investigaciones de Chile (PDI), Prefecto Inspector Rodolfo Carrasco Ortiz, firmaron un Convenio Marco de Colaboración 
Académica.

5. En octubre, el Director de la ANEPE, Sr. Jorge Robles Mella, y el Director de Educación, Doctrina e Historia de Carabi-
neros de Chile, General Fernando Lobos Horn, firmaron un Convenio Marco de Colaboración Académica, para promover 
la participación de integrantes de la Institución Policial, en los programas que imparte la Academia y en otros que Cara-
bineros requiera, en el contexto de sus necesidades.

6. En noviembre, el Director de la ANEPE, Sr. Jorge Robles Mella, y el Comandante de Educación y Doctrina (CEDOC) del 
Ejército, General de División Javier Iturriaga del Campo, firmaron un Convenio Marco de Colaboración Académica. 

Seminarios, Conferencias y Conversatorios

Durante el 2020, se realizaron seminarios, conferencias y conversatorios, los cuales, debido a la pandemia y sus restric-
ciones sanitarias, fueron desarrollados mediante la plataforma Zoom. En ellos, expusieron profesores y especialistas de 
Seguridad, Defensa y Relaciones Internacionales y donde se conectaron entre 20 y 220 personas desde Chile y desde el 
extranjero, en cada actividad.

La gestión realizada permitió a la Academia concretar 30 actividades académicas: 12 seminarios internacionales, 
7 seminarios nacionales, 7 conferencias y 4 conversatorios, según lo que se muestra en el cuadro siguiente: 

1

2

3

4

5

6

Mayo

Julio

Septiembre

Octubre

Octubre

Noviembre

FECHAN° DETALLE

Renovación de convenio con la Universidad de Concepción.

Firma de convenio con la Fuerza Aérea de Chile.

Firma de convenio con la Agencia Nacional de Inteligencia.

Firma de convenio con la Policía de Investigaciones.

Firma de convenio con Carabineros de Chile.

Firma de convenio con el Ejército de Chile.



N° FECHA TEMA CONFERENCIANTE ASISTENTES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Mar

Jun

Jun

Jun

Jun

Jun

Jul

Jul

Jul

Jul

Ago

Sep

Sep

Sep

Sep

Seminario internacional: “Mujeres, Paz y 
Seguridad. Perspectivas de Género en las 
Fuerzas Armadas”. 

Conferencia: “El Control Público: relevancia e 
incidencia en el sector de la Defensa”. 

Conferencia: “La importancia de la Inteligen-
cia Policial para la Seguridad Interior”.

Seminario: “Constitución y Fuerzas Armadas a 
la luz del Proceso Constituyente”.

Conferencia: "Fuerzas Armadas para el siglo 
XXI: Una mirada a los desafíos que vienen".

Conversatorio: “Análisis del Caso de la 
Plataforma Continental Extendida en la zona 
del Mar Austral: un debate pendiente”.

Conferencia: “Escenario Económico de Chile, 
presente y futuro”.

Conferencia: “Estados Unidos y la tensión del 
nuevo Orden Global”.

Conferencia: “Las Fuerzas Armadas y los 
Desafíos Futuros”.

Conversatorio: “Política exterior y escenario 
vecinal”.

Conversatorio: “Inteligencia Artificial en la 
Seguridad y Defensa”.

Ciclo de 4 Seminarios Internacionales: “Chile 
en el ámbito vecinal post pandemia”. Primera 
sesión.

Seminario: “A 75 años del término de la II 
Guerra Mundial: Chile frente a la crisis global”.

Seminario: “Estatuto Chileno Antártico, 
desafíos para nuestro país”.

Conversatorio: “Redes 5G en Chile y Ciberse-
guridad”.

Académicos de la Asociación de 
Colegios de Defensa de Iberoamé-
rica (ACDIA)

Jorge Bermúdez S. 
Contralor General de la República

Héctor Espinoza V. 
Director de la Policía de Investiga-
ciones

Marisol Peña T. 
Abogada Constitucionalista

Pedro Araya G.
Presidente de la Comisión de 
Defensa del Senado

Académicos de la ANEPE

Juan Pablo Swett
Ex Presidente de la Confederación 
de la Producción y del Comercio

Alfonso Silva Navarro
Embajador de Chile en Estados 
Unidos 

Alberto Espina O.
Ministro de Defensa Nacional

Roberto Ruiz P. 
Embajador, Director de Planifica-
ción Estratégica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores

Especialistas en Inteligencia 
Artificial del MDN

Andrés Allamand Z.
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Expertos nacionales

Expertos del Ministerio de RREE y 
de Instituciones Especializadas

Expertos de Instituciones Especia-
lizadas

20

60

123

101

100

10

81

80

80

21

38

315

306

251

40

34
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Jun

Jun

Jun

Jun

Jun

Jul

Jul

Jul

Jul

Ago

Sep

Sep

Sep

Sep

Seminario internacional: “Mujeres, Paz y 
Seguridad. Perspectivas de Género en las 
Fuerzas Armadas”. 

Conferencia: “El Control Público: relevancia e 
incidencia en el sector de la Defensa”. 

Conferencia: “La importancia de la Inteligen-
cia Policial para la Seguridad Interior”.

Seminario: “Constitución y Fuerzas Armadas a 
la luz del Proceso Constituyente”.

Conferencia: "Fuerzas Armadas para el siglo 
XXI: Una mirada a los desafíos que vienen".

Conversatorio: “Análisis del Caso de la 
Plataforma Continental Extendida en la zona 
del Mar Austral: un debate pendiente”.

Conferencia: “Escenario Económico de Chile, 
presente y futuro”.

Conferencia: “Estados Unidos y la tensión del 
nuevo Orden Global”.

Conferencia: “Las Fuerzas Armadas y los 
Desafíos Futuros”.

Conversatorio: “Política exterior y escenario 
vecinal”.

Conversatorio: “Inteligencia Artificial en la 
Seguridad y Defensa”.

Ciclo de 4 Seminarios Internacionales: “Chile 
en el ámbito vecinal post pandemia”. Primera 
sesión.

Seminario: “A 75 años del término de la II 
Guerra Mundial: Chile frente a la crisis global”.

Seminario: “Estatuto Chileno Antártico, 
desafíos para nuestro país”.

Conversatorio: “Redes 5G en Chile y Ciberse-
guridad”.

Académicos de la Asociación de 
Colegios de Defensa de Iberoamé-
rica (ACDIA)

Jorge Bermúdez S. 
Contralor General de la República

Héctor Espinoza V. 
Director de la Policía de Investiga-
ciones

Marisol Peña T. 
Abogada Constitucionalista

Pedro Araya G.
Presidente de la Comisión de 
Defensa del Senado

Académicos de la ANEPE

Juan Pablo Swett
Ex Presidente de la Confederación 
de la Producción y del Comercio

Alfonso Silva Navarro
Embajador de Chile en Estados 
Unidos 

Alberto Espina O.
Ministro de Defensa Nacional

Roberto Ruiz P. 
Embajador, Director de Planifica-
ción Estratégica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores

Especialistas en Inteligencia 
Artificial del MDN

Andrés Allamand Z.
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Expertos nacionales

Expertos del Ministerio de RREE y 
de Instituciones Especializadas

Expertos de Instituciones Especia-
lizadas

20

60

123

101

100

10

81

80

80

21

38

315

306

251

40

N° FECHA TEMA CONFERENCIANTE ASISTENTES

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Oct

Oct

Oct

Oct

Nov

Nov

Nov

Nov

Nov

Nov

Nov

Nov

Dic

Dic

Dic

Seminario Internacional: “Gobernanza 
Espacial para Chile”. 

Seminario Internacional: “Chile en el ámbito 
vecinal post pandemia”. Segunda sesión 
Chile-Perú.

Seminario Internacional: “Los Estudios de 
Futuro y la Inteligencia Estratégica”.

Conferencia: “Nuevos Desarrollos en el 
Espacio”. 

Seminario Internacional: “Chile en el ámbito 
vecinal post pandemia”. Tercera sesión 
Chile-Argentina.

Seminario Internacional: Online ACDIA: 
"Mujer, Paz y Seguridad. Perspectivas de 
Género en las FFAA”. (Continuación del 
realizado en marzo, que había sido suspendi-
do por la pandemia).

Seminario Internacional: "Chile en el ámbito 
Vecinal Post pandemia" 4ta sesión Chile-Bolivia.

Seminario: Para oficiales superiores recién 
designados como Agregados de Defensa de 
Chile en el extranjero.

Seminario Internacional: "Liderazgo Estraté-
gico en escenarios Complejos”.

Seminario: “Temas de Seguridad, Defensa y 
Relaciones Internacionales para Generales y 
Almirantes” (SEGA).

Seminario: "Seguridad Multidimensional para 
el Curso Conjunto de las FFAA”.

Seminario: “Chile y la Antártica: Una mirada 
de futuro”, organizado por la Academia 
Diplomática (Primera jornada).

Seminario: Accionar de las FF.AA. post pandemia.

Encuentro: Ex alumnos de la ANEPE se 
reencontraron en actividad informativa a 
distancia.

Graduaciones de Programas Académicos 
segundo semestre 2020.

Expertos de la Organización de 
Naciones Unidas y de Chile 
(UNOOSA y FACH) 

Académicos de Chile y Perú

Expertos de Colombia, Argentina y 
Chile

Experto de Airbus Defense & 
Space

Académicos de Chile y Argentina

Académicos de la Asociación de 
Colegios de Defensa de Iberoamé-
rica (ACDIA)

Académicos de Chile y Bolivia

Académicos de la ANEPE

Expertos del Centro de Estudios 
Hemisféricos de Defensa (CHDS)

Autoridades y expertos Institucio-
nes del Estado

Académicos y expertos de la 
ANEPE

Expertos de diversas instituciones, 
convocados por la Academia 
Diplomática de Chile

Representantes de las Instituciones 
de las FFAA (Ejército, Armada y FACH)

Jorge Robles M.
Director de la ANEPE y su Plana 
Mayor

Director, área académica y 
alumnos

86

166

186

 
107

110

 16

119

23

187

104

88

129

29

212

23
Presencial

8
On line
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Desarrollo de las actividades:

1. Ver la perspectiva de género como una nueva capacidad militar, fueron parte de las premisas que se plantearon en 
la presentación del VI Seminario Online de la Asociación de Colegios de Defensa de Iberoamérica (ACDIA), efectuado 
entre marzo (4 sesiones presenciales) y noviembre  (8 sesiones virtuales) por efectos de la pandemia del COVID-19. Su 
título fue “Mujeres, Paz y Seguridad. Perspectivas de Género en las Fuerzas Armadas”. La ANEPE participó en su 
calidad de miembro de la ACDIA, con asistentes provenientes de las Instituciones de la Defensa como de la sociedad civil.

2. En junio, el Contralor General de la República, Sr. Jorge Bermúdez Soto, fue el expositor de la conferencia “El Control 
Público: relevancia e incidencia en el sector de la Defensa”, donde se refirió al desafío de la política frente al sector 
defensa, a la corrupción y el control público y al rol de la Contraloría General de la República frente a la corrupción. A 
dicha actividad asistieron el Director de la ANEPE, el equipo Directivo; docente de nuestra casa de estudios y alumnos 
del magíster en Relaciones Internacionales, Seguridad y Defensa y de los Diplomados Técnicas de Análisis de Inteligencia 
y de Conducción Política Estratégica de Defensa. 

3. Durante junio, el Director General de la Policía de Investigaciones de Chile (PDI), Sr. Héctor Espinosa Valenzuela, ex-
puso en el seminario “La importancia de la Inteligencia Policial para la Seguridad Interior”, acerca del rol de la 
policía civil, en la función inteligencia y a otros asuntos relacionados con esta Institución de Orden y Seguridad del Esta-
do. La actividad, fue presentada por el Director de la ANEPE y contó con un centenar de asistentes entre académicos y 
alumnos de la Academia e invitados.

4. En junio fue el Seminario “Constitución y Fuerzas Armadas a la luz del Proceso Constituyente”, donde la 
Abogada y ex Presidenta del Tribunal Constitucional de Chile, Sra. Marisol Peña Torres, se refirió a los antecedentes 
a considerar en un proceso constituyente; la perspectiva histórica de la Constitución y la Defensa en Chile; el régimen 
constitucional vigente aplicable a las Fuerzas Armadas y propuestas de reforma constitucional sobre las FF.AA.

5. Durante junio también, el Senador Pedro Araya Guerrero, Presidente de la Comisión Defensa Nacional del Senado, 
dictó la conferencia “Fuerzas Armadas para el siglo XXI: Una mirada a los desafíos que vienen”, donde analizó 
temas como el proceso de modernización de las FF.AA., la Guerra Electrónica, la nueva Ley de Inteligencia, la Confianza 
ciudadana y el rol de la Defensa en una posible nueva Constitución. Asistieron el Director de la ANEPE junto a su equipo 
Directivo, docentes y alumnos, chilenos y extranjeros, de los diferentes programas de posgrado que imparte la Acade-
mia, en materias de Seguridad, Defensa y Relaciones Internacionales.
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6. El conversatorio “Análisis del Caso de la Plataforma Continental Extendida en la zona del Mar Austral: un 
debate pendiente”, realizado en junio, abordó la nota diplomática del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile a Ar-
gentina y a la Organización de las Naciones Unidas, que señalaba que la Plataforma Continental Extendida que pretende 
ese país, en la zona del Mar Austral, no concuerda con la política chilena. La actividad fue presentada por el Director de 
la Academia, en el cual asistieron integrantes del Comando Conjunto Austral y docentes de la ANEPE.

7. En julio, se realizó la Conferencia sobre “Escenario económico de Chile”, donde el ex Presidente de la Confede-
ración de la Producción y del Comercio, Juan Pablo Swett, evaluó y proyectó el escenario económico nacional, a través 
de una conferencia remota dirigida a directivos, académicos y alumnos de la ANEPE e invitados de la Subsecretaría de 
Defensa.

8. También en julio, el Embajador de Chile en Estados Unidos, Sr. Alfonso Silva Navarro, dictó la conferencia “Estados 
Unidos y la tensión del nuevo Orden Global”. En esta actividad, se abordó el escenario actual, que obliga a reflexio-
nar sobre las relaciones internacionales, frente a los cambios geopolíticos que están ocurriendo en el mundo; y en par-
ticular, los desafíos de política exterior de Estados Unidos, en sus relaciones con la República Popular China. Asistieron 
docentes y alumnos chilenos y extranjeros del magíster en Relaciones Internacionales y de los diplomados la Seguridad 
y Defensa en la Gestión del Riesgo de Desastres y Conducción Política y Estrategia de Defensa.
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9. Con motivo del aniversario de la ANEPE, el Ministro de Defensa Nacional dictó una conferencia referida a “Las Fuer-
zas Armadas y sus desafíos futuros”. Asistieron invitados especiales, directivos, profesores, alumnos y personal de 
la ANEPE.

10. En julio, la ANEPE organizó el conversatorio “Política Exterior y Escenario Vecinal”, al que asistió como invitado 
especial, el Director de Planificación Estratégica del Ministerio de Relaciones Exteriores, Embajador Roberto Ruiz Pira-
ces. En esta instancia se abordaron diversos asuntos contingentes, relacionados principalmente con el estado de las 
relaciones existentes con los países vecinos, además de otras materias relativas al nuevo escenario mundial debido a la 
pandemia y a otras crisis sociales y económicas. A la cita asistió el Director de la Academia junto a su equipo Directivo, 
docentes y profesionales que desarrollan funciones en nuestra casa de estudios.

11. En agosto, se realizó el Conversatorio “El Impacto de la Inteligencia Artificial en la Seguridad y la Defensa: 
Elementos para la generación de una Política Nacional” y en esta actividad, participaron docentes e investigadores 
de la Academia y especialistas en Inteligencia Artificial representantes de la Subsecretaría de Defensa, instituciones de 
las FF.AA. y de Orden y Seguridad Pública, universidades nacionales, extranjeras y de entidades privadas.

12. Con fecha 26 de agosto, se realizó una sesión del Consejo Directivo de la ANEPE, presidido por el Ministro de De-
fensa Nacional, con la presencia del Subsecretario de Defensa, el Director de la ANEPE y demás integrantes del Consejo. 
En la ocasión, el Director realizó una presentación que abordó el marco histórico de la ANEPE, el nuevo Reglamento 
Orgánico y de Funcionamiento, destacando el amplio trabajo de actualización de procesos administrativos y académicos, 
producto del nuevo ROF. También destacó como uno de los procesos fundamentales, la preparación de la Acreditación 
ante la Comisión Nacional de Acreditación (CNA). Otros aspectos relevantes tratados fueron: la Productividad Acadé-
mica; la instauración exitosa de las clases virtuales; las Asesorías al MDN en el ámbito de la Investigación y Estudios; 
las Publicaciones del CIEE; las Líneas de Investigación fijadas para el año; y la presentación del Presupuesto ANEPE a la 
Subsecretaría de Defensa, el que ha sido aprobado.

13. Seminario “Chile en el ámbito vecinal post pandemia”: Durante septiembre, octubre y noviembre se realizaron 
4 actividades donde expertos nacionales y extranjeros, analizaron desde el punto de vista de la política exterior, los te-
mas del presente y del futuro, que impactarán en las relaciones bilaterales, principalmente con Argentina, Bolivia y Perú. 
Además, fue iniciado con una exposición introductoria del Ministro de Relaciones Exteriores de Chile, Andrés Allamand 
Zavala.
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14. El seminario denominado “A 75 años del término de la II Guerra Mundial: Chile frente a la crisis global” y rea-
lizado en septiembre, tuvo por objetivo generar un espacio de reflexión, en el marco de la conmemoración de la fecha 
de término de uno de los hechos bélicos mundiales que más han afectado a la humanidad, donde se expuso sobre el 
conflicto y acerca de la postura de Chile, en esos años de crisis global.

15. En septiembre, la aprobación del nuevo Estatuto Chileno Antártico, fue la temática abordada en un seminario orga-
nizado por la ANEPE, denominado “Estatuto Chileno Antártico, desafíos para nuestro país”, donde se entregaron 
variadas visiones respecto de cómo se materializará, en la práctica, la nueva normativa orientada a impulsar la partici-
pación en la gestación, implementación y desarrollo de un régimen antártico efectivo, a partir del Tratado Antártico de 
1959, además de adecuar las normas de derecho interno que rigen en el Estado de Chile sobre la materia.

16. Conversatorio para debatir acerca de la “Implementación de redes 5G en Chile y la Ciberseguridad”. En dos 
sesiones remotas efectuadas durante septiembre, la ANEPE, desarrolló este tema donde participaron integrantes de 
Centros de Estudios de las Fuerzas Armadas, representantes de la Subsecretaría de Defensa, invitados de organizacio-
nes afines y académicos de la Academia.

17. Un innovador programa de difusión y capacitación desarrolló la ANEPE durante octubre, con otros países de la región, 
junto a la Fuerza Aérea de Chile (FACH) y la Oficina de Naciones Unidas para Asuntos del Espacio Exterior (UNOOSA), a 
través del “Seminario Internacional Gobernanza Espacial para Chile”, con el objetivo de promover el incremento 
del conocimiento y la conciencia espacial en el país. La actividad fue inaugurada por el Subsecretario de Defensa, Cris-
tián de la Maza Riquelme, y la astrofísica italiana y directora de la Oficina de Naciones Unidas para Asuntos del Espacio 
Exterior (UNOOSA), Simonetta Di Pippo, quienes coincidieron en la importancia de abordar estos temas contingentes.

18. Entre los días 13 y 15 de octubre de 2020, tuvo lugar la XXI Conferencia de Directores de los Colegios de De-
fensa Iberoamericanos (XXI CDCDIA), la que fue organizada por el Instituto Nacional de Defensa (IDN) de Portugal, 
de forma virtual, a través de la plataforma informática WEBEX, desarrollándose diversas actividades y presentaciones. 15 
países concurrieron a este evento. Las ponencias de los Directores abordaron los siguientes temas: Las migraciones ma-
sivas y su impacto en la Seguridad Nacional; Ciberseguridad, Inteligencia Artificial y nuevas tecnologías en el ámbito de la 
defensa; y Modelos de enseñanza y evaluación integral en los programas que imparten los Colegios de la ACDIA. El Direc-
tor de la ANEPE expuso el tema “Modelo Educativo para la Seguridad y Defensa. Bases Conceptuales”. Perú confirmó que 
será la sede de la XXII Conferencia en 2021, al cumplirse 200 años de la independencia de su país, y Brasil confirmó para 
la XXIII CDCDIA en 2022. Se acordó que los temas para las exposiciones de los directores en la XXII CDCDIA serán: Educa-
ción virtual y a distancia en la capacitación militar, un nuevo paradigma de las Fuerzas Armadas; Movimientos sociales y 
su incidencia en la Seguridad Nacional; y El escenario mundial y los efectos del COVID-19 en los ámbitos de Seguridad y 
Defensa. El título del Libro a editarse para la Conferencia será: “Seguridad y Defensa en época de pandemia COVID-19”.

19. Se realizó la segunda sesión del seminario internacional “Chile en el ámbito vecinal Post Pandemia. Chile – 
Perú”.

20. En octubre, la Academia organizó el Seminario “Los Estudios de Futuro y la Inteligencia Estratégica”, que contó 
con la asistencia de expositores de Colombia, Argentina y Chile y tuvo por objetivo reflexionar acerca de los métodos y 
herramientas diseñadas para develar el porvenir, tan necesarios en escenarios de incertidumbre global como el actual, 
con la posibilidad de identificar elementos que poseen potencial para configurarlo e intentar adelantarse a los aconteci-
mientos, a objeto de prevenir o neutralizar riesgos y también aprovechar las oportunidades.

21. Durante octubre, el Director de Marketing de AIRBUS Defense & Space (España), ofreció una conferencia titulada 
“Nuevos desarrollos en el Espacio”, dirigida a académicos y alumnos de la ANEPE. Dicho evento, formó parte de las 
actividades de extensión, a las que los alumnos de los diplomados en Estudios Aeroespaciales, Seguridad y Defensa y en 
Ciberseguridad, debieron asistir como complemento a sus programas académicos.

22. Se realizó la Tercera sesión del seminario internacional “Chile en el ámbito vecinal Post Pandemia. Chile – Ar-
gentina”.
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23. Se realizó la Cuarta sesión del seminario internacional “Chile en el ámbito vecinal Post Pandemia. Chile – Bo-
livia”.

24. Durante noviembre, 15 oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea de Chile, designados como Agrega-
dos de Defensa a las embajadas de Chile en distintos países del mundo, participaron en el seminario “Perspectivas 
de las Relaciones Exteriores de Chile y la Defensa Nacional”, que anualmente organiza la ANEPE y que tiene por 
objetivo entregar información relevante y orientaciones, que desde la perspectiva de las relaciones exteriores de Chile y 
de la Defensa Nacional, deben conocer para el óptimo desempeño de sus misiones en el extranjero.

25. El Seminario “Liderazgo Estratégico ante escenarios complejos” efectuado en noviembre, reunió a los direc-
tores de la ANEPE y del Centro de Estudios Hemisféricos de Defensa William J. Perry (CHDS), respecto de los complejos 
escenarios estratégicos que se avecinan, debido a las crisis de diversa índole que la humanidad enfrenta, y a las particu-
laridades que, respecto del liderazgo, se requieren para enfrentarlos.

26. El “Seminario para Oficiales Generales y Almirantes de las Fuerzas Armadas”, se desarrolló en noviembre. Es 
una instancia que desarrolla la Academia desde hace más de 20 años y contempla conferencias en materias de Defensa, 
Seguridad, Relaciones Internacionales y Justicia, entre otras temáticas, dirigido a los oficiales que integrarán los altos 
mandos del Ejército, Armada o Fuerza Área de Chile.

27. En noviembre, la ANEPE organizó el seminario “Seguridad Multidimensional” para el Curso Conjunto, que lo in-
tegran Oficiales cursando Estado Mayor, del Ejército, Armada y Fuerza Aérea de Chile, en dependencias de la Academia 
de Guerra Aérea.

28. La ANEPE participó activamente en el seminario “Chile y la Antártica: Una Mirada de Futuro” organizado por la 
Academia Diplomática de Chile, presentando propuestas, elaborando minutas y participando de los talleres de trabajo.

29. Seminario “FF.AA. y lecciones aprendidas post pandemia”: En diciembre, se efectuó esta instancia para analizar 
y discutir sobre las experiencias y lecciones para un mejor accionar futuro de las Fuerzas Armadas chilenas, ante situa-
ciones de crisis sanitaria o de otra índole, en las que son requeridas por sus capacidades, preparación y profesionalismo.
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30. En diciembre, la ANEPE organizó una “reunión de reencuentro e informativa, con ex alumnos”, a la que fue-
ron invitados todos quienes han cursado algún programa en la Academia a lo largo de su historia. La actividad tuvo por 
objetivo comunicar todas las alternativas que existen para ellos y la importancia de contar con su participación, en las 
diversas actividades académicas que se realizan.

31. En diciembre se desarrollaron las ceremonias de graduación de los diferentes programas, en la modalidad on line, 
con el propósito de otorgar un adecuado marco de solemnidad a pesar de la Pandemia COVID – 19.

Participación de académicos de la ANEPE en actividades externas, nacionales e internacionales

Durante el 2020, académicos de la ANEPE participaron como expositores expertos y especialistas en sus respectivas 
materias, en 27 actividades académicas externas: conferencias, seminarios, conversatorios y otras activida-
des, tanto en el ámbito nacional como internacional. En el contexto de la Pandemia COVID–19, la mayoría de las 
actividades se desarrollaron vía online. Además, algunos de los profesores publicaron en libros y revistas externas espe-
cializadas en Seguridad y Defensa.

En el cuadro siguiente se señalan las actividades desarrolladas en orden cronológico, y a continuación se entrega infor-
mación complementaria:



N° FECHA EXPOSITOR ACTIVIDAD ORGANIZA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Carlos Ojeda

Loreto Correa

Miguel Navarro

Francisca Barros

Jorge Robles

Loreto Correa

Fulvio Queirolo

Fulvio Queirolo

Miguel Navarro

Jorge Robles 

Loreto Correa

Expuso en el Seminario “Emergencias 
complejas y desastres a gran escala” en 
Estados Unidos.

Participó en Grupo de Reflexión Chile-Boli-
via de la Cancillería.

Expuso en la Comisión de la Cámara de 
Diputados que tramita el Proyecto de 
Reforma Constitucional, que permitiría a 
las Fuerzas Armadas proteger infraestruc-
tura crítica del país.

Participó como expositora en Seminario 
Internacional: “Segundo Seminario 
Nacional del Derecho Humano a la 
Prohibición de la Esclavitud: Tráfico de 
Órganos"

El Director se integra al nuevo Consejo 
Asesor de Política Exterior, que encabeza 
el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Se reunió con el Cónsul General de Bolivia, 
tras artículos publicados en periódicos 
bolivianos, sobre relación chileno-bolivia-
na, bien valorado por lectores y autorida-
des del vecino país. 

Asistió a seminario internacional sobre la 
pandemia y Ciberseguridad: “Implicancias 
del COVID-19 en la Ciberseguridad”.

Expuso en el Seminario Internacional: 
“Conferencia sobre la Situación del 
Hemisferio Occidental y la Visión Prospec-
tiva Subregional de Seguridad, Defensa y 
el Desarrollo”.

Expuso en la Cámara de Diputados: 
“Proyecto de Ley que fortalece y moderni-
za el Sistema de Inteligencia del Estado”.

Participó en la cuarta reunión del Consejo 
Asesor de Política Exterior, presidida por 
el Ministro de Relaciones Exteriores, 
Andrés Allamand Zavala.

Participó en la 4ta. reunión de reflexión 
“Chile y Bolivia”. 

CHDS
(EEUU)

MINREL

Cámara de Diputados 

Universidad Michoaca-
na de México

MINREL

Embajada de Bolivia

CHDS
(EEUU)

CID
(EEUU)

Senado

MINREL

MINREL

Febrero

Marzo

Marzo

Marzo

Abril

Abril

Abril

Abril

Mayo

Mayo

Mayo
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N° FECHA EXPOSITOR ACTIVIDAD ORGANIZA

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

Junio

Julio

Julio

Julio

Agosto

Agosto

Septiembre

Octubre

Octubre

Noviembre

Noviembre

Noviembre

Noviembre

Noviembre

Diciembre

Diciembre

Miguel Navarro

Sergio Quijada

Jorge Gatica

Jorge Robles

Camilo Reyes

Sergio Quijada

Carlos Ojeda

Jorge Robles

Alejandro Salas

Carlos Ojeda

Jorge Robles

Loreto Correa

Luis Farías,
Guillermo Bravo
y Loreto Correa

LAPSIM

Loreto Correa y
Alejandro Salas

Carlos Ojeda

Expuso en seminario internacional: 
“Fuerzas Armadas y Policía ante el 
COVID-19 en América Latina”.

Expuso en Encuentro en Red organiza-
do por el Servicio Civil.

Dictó una conferencia en Academia de 
Defensa Militar Conjunta de Ecuador.

Director de la ANEPE expuso opinión 
especializada ante la Comisión de 
Defensa del Senado.

Expuso en ciclo de exposiciones 
desarrollado por el LAPSIM a solicitud 
del Servicio Civil.

Expuso a instituciones del Estado sobre 
Prospectiva y simulación.

Expuso en Seminario de la Escuela 
Superior de Guerra de Colombia.

Expuso en la sesión inaugural de la XXI 
Conferencia anual de Directores de los 
Colegios de Defensa Iberoamericanos.

Expuso en Seminario de la Universidad 
Nacional Mayor de Perú.

Expuso en Seminario Iberoamericano 
de Inteligencia Estratégica.

Director de la ANEPE se reunió con los 
alumnos en actividad informativa.

Publica en importantes medios de Chile 
y Bolivia.

Académicos de la ANEPE contribuyen a 
importantes publicaciones.

Laboratorio de Prospectiva y Simula-
ción realizó ejercicio práctico con 
alumnos de la Academia Diplomática.

Participan en libro internacional 
recientemente publicado.

Expuso sobre Plataforma Centauro en 
Academia de Guerra Aérea.

Centro de Estudios de 
Seguridad y Defensa, 
(República Dominicana)

Registro Civil

ACEM DEF Ecuador

Senado 

Servicio Civil

Servicio Civil 

Escuela Superior de Guerra 
de Colombia (ESDEG)

Asociación de Colegios de 
Defensa Iberoamericanos 
(ACDIA) 

Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos de 
Lima (UNMSM)

Escuela Superior de 
Guerra de Colombia

ANEPE

ANEPE

ANEPE

ANEPE

Universidad Autónoma 
Latinoamericana de 
Medellín. (Colombia) 

Academia de Guerra 
Aérea 
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Desarrollo de las actividades:

 
1. En febrero en Dr. Carlos Ojeda B. fue invitado como expositor en el seminario “Emergencias complejas y desastres en 
gran escala”, organizado por el Centro de Estudios Hemisféricos de Defensa (CHDS), en Estados Unidos.

2. En marzo, la académica de la ANEPE, Dra. Loreto Correa, participó en la tercera sesión de trabajo del Grupo de Re-
flexión de Chile y Bolivia, en el Ministerio de Relaciones Exteriores. Nuestra académica asistió en calidad de invitada y fue 
encabezada por el Ministro de Relaciones Exteriores, Teodoro Rivera.

3. También en marzo, el Sr. Miguel Navarro, Jefe del Centro de Investigaciones y Estudios Estratégicos de nuestra Acade-
mia, fue invitado a exponer ante la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Dicha invitación, se dio en el proceso de tramitación del Proyecto de Reforma Constitucional, que permitiría a las 
Fuerzas Armadas proteger la infraestructura crítica del país.

4. Durante marzo, se realizó la conferencia “Panorama General de la Trata de Personas en Chile y el Mundo”, donde la 
Coordinadora Académica y de Prácticas Profesionales de la ANEPE, Francisca Barros Sánchez, participó en el “Segundo 
Seminario Nacional del Derecho Humano a la Prohibición de la Esclavitud: Tráfico de Órganos”, organizado por el Labo-
ratorio Científico Internacional de Derechos Humanos y la Facultad de Derecho y Sociedad de la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo de México. Barros fue invitada a esta actividad tras la publicación de su libro, editado por la 
ANEPE en 2018, denominado “El tráfico ilícito de inmigrantes y la trata de personas. Comparación y evaluación de las 
políticas en Chile”, cuyo extracto apareció en la revista “Política y Estrategia”, que fue difundida ese mismo año por la 
Academia.

5. Durante abril, el Director de la Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos (ANEPE), Sr. Jorge Robles Mella, 
pasó a formar parte del nuevo Consejo Asesor de Política Exterior, que encabeza el Ministro de Relaciones Exteriores, 
Teodoro Rivera. El órgano consultivo, de carácter permanente, que presta asesorías en materias específicas al Jefe de 
la Cartera, principalmente en la labor de velar por la unidad de la política exterior, puede ser constituido cuando él lo 
estime conveniente. El consejo está integrado también por los subsecretarios de RR.EE y de Relaciones Económicas, el 
Secretario General de Política Exterior, el Director General de Asuntos Jurídicos de la Cartera, además de académicos, 
exministros, exparlamentarios de distintas tendencias políticas, excomandantes en jefe de las FF.AA., economistas y 
profesionales de las comunicaciones.

6. Continuando en abril, dos artículos de opinión, efectuados por la Dra. Loreto Correa Vera, quien se desempeña en 
el Centro de Investigaciones y Estudios Estratégicos de la ANEPE, fueron publicados en prestigiosos medios de comuni-
cación, respecto de asuntos relacionados con las recientes elecciones en Bolivia y su repercusión en Chile, una de sus 
áreas de especialización. Los medios fueron la revista Realidad y Perspectiva, de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Chile, y en el Diario El Deber de Bolivia. Posteriormente se reunió con el Cónsul General de Bolivia para intercam-
biar impresiones sobre las relaciones entre ambos países.

7. En abril, el académico Sr. Fulvio Queirolo, participó como invitado en el “Seminario sobre las implicaciones de CO-
VID-19 en la Ciberseguridad”, organizado a distancia, por el Centro Hemisférico de Estudios de Defensa (CHDS), William 
J. Perry, de Estados Unidos. La actividad, orientada a profesores y ex alumnos del Centro, tuvo por objetivo exponer y 
debatir en sobre los efectos de la pandemia en la ciberseguridad, contó con la presentación de prestigiosos académicos 
del CHDS, como la Dra. Celina Realuyo, el Dr. Boris Saavedra y el profesor Víctor Torrijos, actuando como moderadora 
Kara O´Ryan, de la Oficina de Extensión Académica y Egresados.

8. Durante mayo, el académico de la ANEPE, Sr. Fulvio Queirolo, junto a otros académicos ligados a la comunidad de 
Seguridad y Defensa, además de alumnos egresados del Centro Hemisférico de Estudios de Defensa (CHDS), William J. 
Perry, de Washington DC, EE.UU., participaron en el seminario virtual sobre “La situación del Hemisferio Occidental y la 
Visión Prospectiva Subregional de Seguridad, Defensa y Desarrollo”.
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9. En mayo, el académico Miguel Navarro M. expuso en la Cámara de Diputados sobre el proyecto de ley que moderniza 
y fortalece el Sistema de Inteligencia del Estado.

10. También en mayo, el Director de la ANEPE, Sr. Jorge Robles Mella, en su calidad de consejero, participó en la cuarta 
reunión del Consejo Asesor de Política Exterior, presidida por el Ministro de Relaciones Exteriores, Andrés Allamand 
Zavala. En la cita, el Canciller hizo un resumen de las acciones más importantes concretadas durante el presente año, en 
materias de relaciones vecinales y de carácter global, con énfasis en las tareas relativas a la importación de vacunas, que 
permitirán combatir la Pandemia por COVID19. Junto con lo anterior, realizó un lineamiento de los trabajos que deberá 
desarrollar el organismo asesor para el 2021.

11. En mayo, la Dra. Loreto Correa, perteneciente al Centro de Investigaciones y Estudios Estratégicos de la ANEPE, par-
ticipó en la cuarta sesión de trabajo del Grupo de Reflexión de Chile y Bolivia, del Ministerio de Relaciones Exteriores, y 
fue encabezada por el Ministro de Relaciones Exteriores, Teodoro Rivera. El objetivo fue revisar el documento de Chile a 
Bolivia, que delinea los principales ejes y objetivos estratégicos de la relación bilateral.

12. “Una aproximación multifacética: las Fuerzas Armadas Chilenas en acción ante el COVID-19”, es el nombre de la ex-
posición con la que el Jefe del Centro de Investigaciones y Estudios Estratégicos de la ANEPE, Sr. Miguel Navarro Meza, 
participó en junio, en la primera de tres jornadas del seminario web “Fuerzas Armadas y Policía ante el COVID-19 en Amé-
rica Latina”. La actividad, realizada por el Centro de Estudios de Seguridad y Defensa, de la Fundación Global Democracia 
y Desarrollo, de República Dominicana, contó con la participación de especialistas de 10 países, quienes reflexionaron 
sobre diversas estrategias sugeridas para afrontar las situaciones que, en términos de seguridad, deben enfrentan los 
gobiernos, por el impacto socioeconómico de la pandemia provocada por el COVID-19.

13. En julio, el Académico de la ANEPE, Dr. Sergio Quijada Figueroa, expuso la experiencia de la Academia, en materias 
de modelación y simulación, ante más de 45 representantes de las organizaciones que integran la Red de Academias, 
Escuelas y Programas de Servicios Públicos + Red de Formadores del Estado, organizado por el Sistema de Liderazgo 
Público del Servicio Civil. Con la ponencia “Fortaleciendo la formación desde metodologías de simulación: técnicas para 
apoyar procesos de toma de decisiones”, el Dr. Quijada se refirió a la importancia y alcances de los modelos y simulacio-
nes en las políticas públicas, como insumo primordial para fundamentar, modificar y desarrollar acciones en momentos 
críticos y cómo prever estrategias ante situaciones complejas.

14. Durante julio, y en respuesta a una invitación de la Academia de Defensa Militar Conjunta de Ecuador, el Dr. Jorge 
Gatica Bórquez, investigador y profesor de cátedras de la ANEPE, ofreció la conferencia “Los estudios de futuro para una 
agenda de seguridad no tradicional: rol de la Defensa”, a los alumnos del Curso de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
Armadas de dicha institución. El académico efectuó un análisis de la situación actual en la región y en el mundo, con én-
fasis en el rol de los estudios de futuro que deben realizar las fuerzas armadas para enfrentar los múltiples y complejos 
desafíos en los nuevos escenarios. La actividad fue dirigida a oficiales del grado de Coronel y Capitán de Navío, de las tres 
ramas de las Fuerzas Armadas ecuatorianas y extranjeros invitados.

15. También en julio, y en el contexto del estudio del Proyecto de Ley, en primer trámite constitucional, que establece 
un nuevo sistema de compras e inversiones de las capacidades estratégicas de la Defensa Nacional, con cargo al Fondo 
Plurianual para las Capacidades Estratégicas de la Defensa y al Fondo de Contingencia Estratégico, la Comisión Defensa 
Nacional, requirió la opinión especializada del Director de la ANEPE, Sr. Jorge Robles Mella.

16. Continuando en agosto, el académico de la ANEPE, Sr. Camilo Reyes Martínez, expuso la primera de tres exposicio-
nes, que el Servicio Civil solicitó, para compartir conocimientos y experiencias del Laboratorio de Simulación y Prospec-
tiva de la Academia, sobre temas relacionados con su competencia. El docente, realizó una presentación denominada 
“Simulación Continua” a base de dinámica de sistema, donde explicó los distintos tipos de simulación que existen y cómo 
en la “Simulación Continua”, en particular, se pueden usar distintos software que permiten, por ejemplo, crear situacio-
nes ficticias como la propagación de una enfermedad en una población, tema muy acorde a la contingencia.
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17. En agosto, el Doctor Sergio Quijada expuso a Instituciones del Estado sobre prospectiva y simulación. Lo anterior a 
requerimiento del Servicio Civil, en el marco de la incorporación de la ANEPE a la red de academias e instituciones de 
educación superior del Estado.

18. En septiembre, el Jefe del Laboratorio de Prospectiva y Simulación de la ANEPE, Dr. Carlos Ojeda Bennett, efectuó 
una exposición sobre los conflictos de Zona Gris, en el marco del seminario “Retos para la Seguridad y Defensa”, or-
ganizado por la Escuela Superior de Guerra de Colombia (ESDEG). La mirada a esta moderna concepción del conflicto 
fue realizada por el académico, mediante el análisis de la problemática de seguridad existente en el Indo Pacífico, para 
luego centrarse, específicamente, en el dilema que presentan las islas Senkaku o Diaoyou. La exposición estuvo dirigida 
al Curso de Altos Estudios Militares, que congrega a los futuros generales y almirantes colombianos, así como a oficiales 
superiores de países amigos.

19. En octubre, el Director de la ANEPE, Sr. Jorge Robles Mella, participó en la XXI Conferencia de Directores de la Asocia-
ción de Colegios de Defensa de Iberoamérica (ACDIA), dando cumplimiento a los diversos acuerdos de la XX Conferencia 
de Directores de 2019. El Director de la ANEPE expuso el tema “Modelo Educativo para la Seguridad y Defensa. Bases 
Conceptuales”. En la ocasión participaron 14 de los 18 Colegios que integran la ACDIA, de países como Brasil, Colombia, 
Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Perú, Portugal, República Dominicana, Uruguay y Chile. 
Estuvieron ausentes los representantes de Argentina, Bolivia, Nicaragua y Venezuela.

20. Durante octubre, el Jefe de la Sección Investigación del Centro de investigaciones y Estudios Estratégicos de la ANEPE, 
Sr. Alejandro Salas Maturana, participó en el II Seminario de Estudios Internacionales, organizado por la Universidad Na-
cional Mayor de San Marcos de Lima (UNMSM), Perú, con el tema “Fuerzas Armadas y cooperación transfronteriza en la 
lucha contra el narcotráfico: una mirada desde Chile”. En esa ocasión, el seminario tuvo por objetivo establecer los retos 
y desafíos que enfrenta la comunidad internacional frente al Covid-19, además de desarrollar los temas generales y de 
especialidad del Derecho Internacional Público, las Relaciones Internacionales y la Política Internacional, para fortalecer 
el estudio de esas ramas y generar espacios de debate.

21. En noviembre, el Jefe del Laboratorio de Prospectiva y Simulación de la ANEPE, Dr. Carlos Ojeda Bennett, fue uno de 
los expositores del “Primer Seminario Virtual Iberoamericano de Inteligencia Estratégica: Reflexiones actuales sobre los 
conflictos asimétricos”, desarrollado por la Escuela Superior de Guerra de Colombia. En la ocasión, el Dr. Ojeda efectuó 
una descripción de cuáles son los conflictos asimétricos, sus características y los elementos con los cuales la anticipación 
estratégica debiese actuar, para minimizar su impacto. La conferencia estuvo dirigida a oficiales del Ejército Nacional, 
Armada Nacional y Fuerza Aérea de Colombia, que están realizando el Curso de Estado Mayor de las Fuerzas Militares 
de ese país, además de alumnos de países como Brasil, Corea del Norte, Estados Unidos, México, Perú y República Do-
minicana, entre otras naciones, y estudiantes de la Maestría en Estrategia y Geopolítica de Escuela Superior de Guerra.

22. En noviembre, el Director de la ANEPE se reunió con los alumnos de todos los programas en desarrollo, con el pro-
pósito de informarles acerca de la situación actual y los desafíos futuros de la Academia.

23. En noviembre, la Dra. Loreto Correa publica en importantes medios, en Chile y Bolivia, acerca de las nuevas perspec-
tivas en las relaciones entre ambos países.

24. También durante noviembre, con artículos sobre liderazgo, inmigración internacional y la situación chileno-boliviana, 
académicos de la ANEPE, contribuyeron a tres importantes textos colaborativos que recientemente fueron publicados y 
que se detallan a continuación:

• Libro de la XXI Conferencia de la Asociación de Colegios Interamericanos de Defensa (ACDIA), “Lide-
razgo Militar”, Portugal 2020.

Con la investigación “El Liderazgo en las Organizaciones Militares”, el Subdirector académico de la ANEPE, Sr. Luis 
Farías Gallardo, aborda el liderazgo al interior de las organizaciones militares, como el comienzo de la ruta que 
debe primar en los establecimientos educacionales afines, los que deben adaptar sus modelos educativos para 
optar por una formación integral, que ponga en un lugar de privilegio esta capacidad personal. Además, plantea 
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que las instituciones deben asumir la imperiosa necesidad de planificar estratégicamente un conjunto de accio-
nes, que serán vitales para desarrollar una cultura de liderazgo que contagie todos sus niveles. 

• Libro “Inmigración internacional en Chile. Perspectivas económicas y sociales. 1850-2017”

“Nueva Migración en Chile. Imaginario social y novela” es el nombre del artículo que el Profesor e Investigador de 
la ANEPE, Dr. Guillermo Bravo Acevedo, publica en el Libro “Inmigración internacional en Chile. Perspectivas eco-
nómicas y sociales. 1850-2017” (Compilador Baldomero Estrada Turra, Ediciones Pontificia Universidad Católica 
de Valparaíso, 2020), donde académicos de distintas disciplinas, analizan diversos temas relacionados con los 
movimientos migratorios en Chile, desde el siglo XIX hasta la actualidad. 

• Revista “Relaciones Internacionales”

El número 45 de la Revista “Relaciones Internacionales”, del Grupo de Estudios Internacionales de la Universidad 
Autónoma de Madrid, España, que aborda “Un debate global sobre el agua: enfoques actuales y casos de estudio”, 
cuenta con un artículo de la académica e investigadora de la ANEPE, Dra. Loreto Correa Vera, titulado: “Aguas 
dulces entre Chile y Bolivia: el Silala en su laberinto”. El texto explora el origen del conflicto, las características de 
estos recursos compartidos, el rol de los organismos internacionales, la presencia de las tensiones y conflictos bi-
laterales, durante el gobierno de Evo Morales, y las implicancias que estas aguas representan para ambos países 
en el área político-estratégica.

25. En noviembre, y en el marco del módulo “Prospectiva y Estrategia” el Laboratorio de Prospectiva y Simulación de 
la ANEPE realizó el Curso “Formación Internacional para Diplomáticos/as Extranjeros/as” de la Academia Diplomática 
Andrés Bello. La actividad, en la que participaron 16 alumnos de diferentes países de América Latina y el Caribe, se 
contextualizó, en tiempo y espacio, en relación a la Diplomacia 3.0, por medio de equipos de trabajos multinacionales, 
donde desarrollaron escenarios prospectivos operacionales, utilizando las técnicas analizadas en aula. El Módulo tiene 
por objetivo que las futuras generaciones de diplomáticos se capaciten en asuntos contingentes que puedan influir en 
el ejercicio del cargo que deban ejercer a futuro, abordando los elementos propios de la investigación, el desarrollo y la 
innovación (I2D) como un recurso estratégico y principio ordenador del sistema internacional.

26. También en diciembre, los académicos del Centro de Investigaciones y Estudios Estratégicos de la ANEPE, Dra. Loreto 
Correa Vera y el Sr. Alejandro Salas Maturana, son parte de los académicos que participaron en el Libro “La migración 
intrarregional en América Latina. Sociedad, legislación y desafíos en un mundo complejo”, publicado recientemente 
por la Universidad Autónoma Latinoamericana de Medellín, Colombia, con el auspicio del Consejo Latinoamericano de 
Ciencias Sociales (CLACSO). El libro reúne miradas de diversos centros de investigación y organismos estatales y propo-
ne acciones efectivas para la mitigación de la violencia que viven los migrantes, reconociendo la voz de la ciudadanía, a 
través de la evidencia empírica de las experiencias sociales que representan hoy la migración en un mundo complejo, 
global y diverso.

27. En diciembre, el Jefe del Laboratorio de Prospectiva y Simulación de la ANEPE, Dr. Carlos Ojeda Bennett, efectuó una 
exposición al Director de la Academia de Guerra Aérea de la Fuerza Aérea de Chile, y a docentes que imparten distintas 
cátedras en ese instituto de educación superior, acerca de la labor que desarrolla nuestra Academia en materias de 
Estudios de Futuro. En la ocasión, además de darles a conocer los proyectos y procesos en los que se encuentran tra-
bajando los investigadores y académicos de la ANEPE, en cuanto a modelos y estudios prospectivos y su incorporación 
a los programas académicos, a nivel institucional y, de asesorías, a otras entidades del acontecer nacional, les expuso 
sobre el funcionamiento de la Plataforma de Simulación “Centauro”, sus potencialidades y limitaciones.
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4. LABORATORIO DE PROSPECTIVA Y SIMULACIÓN

 

El Laboratorio de Prospectiva y Simulación (LAPSIM), es un organismo, dependiente de la Subdirección Académica, espe-
cializado en investigación, innovación y desarrollo (I2D) en métodos y herramientas de estudios de futuro y de simulación 
que apoya los procesos académicos del Instituto (ANEPE), así como los de carácter decisional de las entidades relacio-
nadas con el ámbito de competencia de la ANEPE. 

Para el cumplimiento sus misiones, el LAPSIM desarrolla en forma permanente los siguientes tipos de tareas:

• Investigar, innovar y desarrollar (I2D) en las áreas de la prospectiva y de la simulación.

• Generar procedimientos, métodos y herramientas que apoyen los procesos académicos del Instituto y decisio-
nales de las entidades relacionadas con el ámbito de competencia de la ANEPE. 

• Llevar adelante análisis prospectivos y de simulación que aporten a las necesidades políticas y estratégicas de 
la Seguridad y la Defensa.

Dentro del contexto de sus tareas y objetivos, el Laboratorio se planteó como desafío que sus acciones tuvieran un 
impacto positivo en su propia gestión, así como hacia el interior y exterior de la ANEPE, contribuyendo, de esta forma, al 
cumplimiento de la misión y visión de la Academia. Dentro de los desafíos más importantes que se plantearon para el 
año 2020 se pueden señalar:

• Lograr la institucionalización del LAPSIM.

• Desarrollar la capacidad para efectuar ejercicios de simulación.

• Incrementar la Investigación, innovación y desarrollo en el área de tecnologías de información.
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• Continuar con el desarrollo de actividades rela-
cionadas con la Docencia.

• Apoyar la vinculación con el medio, en el ámbito 
de las prospectiva y simulación.

A continuación se describe cada una de las tareas an-
teriormente señaladas, indicando sus resultados y el 
impacto que estas han tenido para el desarrollo de la 
Academia.

a. Institucionalización del LAPSIM

Durante el año 2020 se redactó el reglamento de fun-
cionamiento del LAPSIM, que se aprobó mediante la Re-
solución Exenta N°148/2020 entregando al LAPSIM un 
marco legal para sus misiones y estructura.

b. Desarrollo de capacidad para 
efectuar ejercicios de simulación

Durante el año 2020, el LAPSIM desarrolló una platafor-
ma de ejercicios de simulación de roles, que denominó 
CENTAURO.  Esta iniciativa se presentó como un proyec-
to, cuya primera etapa se implementó el año 2020 y la 
segunda etapa se desarrollará el año 2021.

Durante el primer año de la investigación (2020) se en-
tregaron los resultados del desarrollo de la plataforma 
CENTAURO. Además, se entregó un informe de avance 
de la investigación, que incluyó el levantamiento de los 
procesos para los ejercicios de simulación de roles.
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Para dar fortaleza a sus procedimientos, se generaron tres manuales que se encuentran a disposición de académicos, 
alumnos y usuarios en la página web de la ANEPE. Por otra parte, se implementó formalmente el proceso necesario para 
llevar adelante un ejercicio.

En cuanto a su aplicación, ya en el primer año se pudo constatar su gran utilidad como herramienta para entrenar a 
tomadores de decisiones. En efecto, su implementación constituyó un hito para la Academia, posicionando al LAPSIM 
como unidad de desarrollo, entregando, además un importante apoyo a las actividades académicas. 

CENTAURO permitió la realización de 8 ejercicios de roles durante el año 2020, prestando servicios al 33% de los alum-
nos matriculados 

A través del uso de encuestas levantadas durante el año 2020, y en el contexto de la planificación de la propuesta de in-
vestigación, para el año 2021 se propondrán modificaciones para mejorar la plataforma CENTAURO, las que consistirán 
en optimizar los requerimientos de seguridad, aumentar sus funcionalidades, mejorar algunas aplicaciones e integrar el 
análisis dashboard. 

c. Investigación, innovación y desarrollo (I2D)

Desarrollo de una aplicación para GMAIL

A través de convenios con universidades tales como la Universidad mayor y la de Los Andes, el LAPSIM trabaja con es-
tudiantes memoristas. Estos estudiantes se dedican, durante su trabajo en el LAPSIM, al desarrollo de aplicaciones. Uno 
de estos estudios consistió en el desarrollo de un programa capaz de levantar información de correos electrónicos pro-
ducida por los participantes durante el desarrollo de ejercicios de simulación de roles. La aplicación se usó en el análisis 
de 8 Ejercicios de Simulación de Roles desarrollados durante el año.
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Desarrollo de Software de Análisis de Comunicaciones

 

Con la participación de un alumno de la Universidad Mayor se logró desarrollar un software para el análisis de comuni-
caciones entre participantes de los ejercicios de roles. Este software permite evaluar la comunicación usando técnicas 
de grafos. Constituye un desarrollo posterior al software generado de levantamiento de datos de correos usados en los 
ejercicios de roles.

Para el desarrollo de esta capacidad se emplearon varios tipos de software, que permiten analizar las comunicaciones 
(desarrollado por el LAPSIM) en conjunto con software para el análisis de texto TI-LAB, como visualización de grafos 
(GEPHI) de comunicación.  De la misma forma, se empezó a analizar otros tipos de softwares que permitan generar 
índices de medición.

Investigación de herramientas tecnológicas

El LAPSIM ha estado contantemente analizando y eva-
luando distintas herramientas y metodologías que 
contribuyan al estado del arte en el área de la pros-
pectiva y simulación. Para ello se propuso la adqui-
sición y análisis de una serie softwares (libre y con 
licencia) que puedan ser una contribución a la inves-
tigación.

Los softwares adquiridos también son la base para 
el Diplomado en Toma de Decisiones Complejas y la 
metodología desarrollada para el análisis de los ejer-
cicios de roles. De esta manera, además de contribuir 
en investigación, LAPSIM continúa apoyando el traba-
jo académico.

Software ANEPE
extracción de

comunicaciones en los
Ejercicios de Roles

Gephi, software libre
para visualización

de grafos

Colaboración LAPSIM
y Universidades

LAPSIM-ANEPE

DECISION
TOOLS

MINITAB

T-LAB

BIZAGI

MENTI
METER

POWER-Bi

PATHFINDER

ARENA

VENSIM

ATLAS TI

STELLA

TOTAL
DECISION

ADOBE
CLOUD

Laboratorio de
Prospectiva y Simulación
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El nuevo Reglamento Orgánico y de Funcionamiento (ROF) de la ANEPE, de fecha 7 de octubre de 2019, consideró como 
un factor fundamental en el proceso de actualización y modernización de la Academia, la creación de una Subdirección 
Administrativa, de la cual dependen, en forma directa, los organismos encargados de la gestión y desarrollo de personas, 
finanzas y adquisiciones, tecnologías de información, comunicaciones y servicios generales.

Es así que con la implementación de esta reforma, durante todo el año 2020 se trabajó en la adecuación de la Acade-
mia a las nuevas necesidades que quedaron claramente explicitadas en su nuevo Reglamento y que demandó no solo 
rehacer toda su normativa, sino que también actualizar procesos, procedimientos y políticas, junto con racionalizar y 
formular los recursos presupuestarios para cumplir con nuevas funciones y también hacer los ajustes necesarios a su 
dotación, e incluso a su infraestructura, para satisfacer cada una de las tareas y actividades académicas, de investigación, 
extensión y vinculación con el medio que había que sortear.

En paralelo a este desafío que impuso el nuevo ROF, se sumó el trabajo administrativo que demandó la revisión que 
realizó la Contraloría General de la República, entre los meses de febrero y diciembre del año 2020, donde las auditorías 
efectuadas se concentraron fundamentalmente en el área de Finanzas y de Recursos Humanos, lo que significó recabar 
muchísima información entre los años 2018 al 2020 para demostrar y certificar que los procesos de gestión administra-
tiva como financiera y de funcionamiento interno de la ANEPE cumplían con las normas reglamentarias vigentes.

Junto a lo anterior, se debió trabajar arduamente en los procesos llevados a cabo para re-acreditar, ante la Comisión Na-
cional de Acreditación (CNA), el Magíster en Relaciones Internacionales, Seguridad y Defensa; y también por primera vez, 
la “Acreditación Institucional” de la ANEPE, situación que significó aportar con mucha información a los cuestionarios que 
se debían presentar, además de implementar y desarrollar nuevos procesos asociados a las gestiones de los diferentes 
departamentos, con énfasis en la calidad y seguridad de estos mismos.

Como se puede evidenciar, con todo este esfuerzo desplegado se pudo materializar una notable mejoría en la dirección 
y control de los procesos mencionados, que se pueden verificar no solamente en el orden administrativo, sino también 
en el significativo aporte al mejoramiento de su infraestructura, servicios, equipamiento y apoyo a las funciones acadé-
micas de este Instituto de Educación Superior del Estado.

Bajo estos lineamientos, a continuación, se abordará una breve descripción de los niveles alcanzados en los diferentes 
Departamentos que dependen de esta Subdirección Administrativa:
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1. Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas

Una nueva Organización, acorde al nuevo Reglamento Orgánico y de Funcionamiento (ROF) de la ANEPE

Frente a la necesidad de actualizar y adecuar la organización y funcionamiento de la Academia Nacional de Estudios Polí-
ticos y Estratégicos (ANEPE), a los nuevos requerimientos que impuso su nuevo ROF, fue fundamental tomar como base 
el organigrama dispuesto en este mismo documento y luego cubrirlo  con el personal indispensable para resguardar  las 
necesidades, tanto administrativas, de docencia, de investigación, como de vinculación con el medio.

De esta manera, la dotación definitiva para el año 2020 quedó constituida por 95 personas, desglosadas en 2 Personal 
a Contrata dependientes de la Subsecretaría de Defensa (SSD); 49 Empleados a Honorarios (P.H.); y 44 miembros de las 
FF.AA. y de Orden y Seguridad Pública (31 en Servicio Activo, 10 PAC y 3 ECP).

Actualización y regularización de toda la normativa y procesos relacionados con recursos 
humanos de la ANEPE

En esta materia y con el propósito de contribuir al cumplimiento con éxito de la misión de la Academia, explicitada en 
su nuevo ROF, se estableció como orientación fundamental el desarrollar y mantener personal altamente calificado y 
motivado, a través de la aplicación de programas eficientes de administración, resguardando al mismo tiempo el cum-
plimiento de las normas y procedimientos vigentes, en materia de competencia. Para lo anterior se establecieron los 
siguientes objetivos, todos los cuales se fueron concretando a lo largo del año:

a. Se rehicieron la totalidad de los Contratos de los Prestadores de Servicios a Honorarios (P.H.), para lo cual se 
normalizó y efectuó el cambio de nomenclatura en los contenidos señalados en los respectivos documentos.

b. Se efectuaron cambios en la estructura de la forma y contenidos de la documentación relacionada con el área 
de Gestión y Desarrollo de Personas, tales como Convenios, Informes de Actividades, Actos Administrativos y 
Resoluciones.

c. Se realizó un levantamiento de la información relacionada con la orgánica de la ANEPE, mediante la búsqueda 
histórica de la documentación necesaria de las personas que conforman la dotación actual de la Academia.

d. Se actualizaron los procesos en el área de Gestión y Desarrollo de Personas adecuando sus contenidos a las 
directrices y orientaciones de la Dirección Nacional del Servicio Civil dependiente del Ministerio de Hacienda.

e. Se consolidaron los canales de comunicación entre la Academia y las Instituciones de la FF.AA. en el área de 
Gestión y Desarrollo de Personas mediante el fortalecimiento de los enlaces entre especialistas de Personal.

f. Se fortaleció la comunicación e interacción en temas relacionados a Gestión y Desarrollo de Personas con la 
Subsecretaría de Defensa, específicamente en lo que respecta al asesoramiento jurídico de procedimientos, vi-
sación de contratos y criterios legales implementados a la gestión de los prestadores de servicios a honorarios.

g. Durante el año se invirtieron recursos destinados a capacitación, los cuales fueron aprovechados en cursos 
sobre: el Estatuto Administrativo de Chile; Excel básico y Excel avanzado; Cursos de Electricidad y Gestión de In-
ventarios, entre otros.
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h. Se perseveró en la búsqueda de nuevas estrategias en el área de Gestión y Desarrollo de Personas, dentro 
del marco legal exigido por las leyes de la Administración del Estado y los reglamentos de las Instituciones de las 
FF.AA., para mejorar la gestión administrativa del personal de dotación de la Academia.

i. Se elaboró un “Plan Quinquenal” (Para 5 años y actualizado anualmente), que detalla las necesidades de des-
tinaciones a la ANEPE, el cual permitirá programar y coordinar con las diferentes instituciones de las FF.AA., una 
rotación racionalizada acorde a las reales necesidades de la Academia.

j. Se implementó un nuevo sensor biométrico para el control de asistencia de la dotación de la Academia, más 
moderno, eficaz y completo del que había. Además, la data se consolida en un computador central dependiente 
del Depto. de Gestión y Desarrollo de Personas.

k. Se mejoró el formato y el contenido de la “Orden del Día”, con las principales informaciones de interés, docu-
mento que se difunde a través de los nuevos tableros informativos y por correo electrónico los días viernes. 

l. Se implementó un “Parte Semanal” de toda la dotación, con el propósito de llevar un control del trabajo pre-
sencial o teletrabajo que cada miembro efectuará, con el detalle complementario de aquellos que cumplirán 
permisos especiales; los afectados por comunas en cuarentena; y los que integran el “Grupo de Riesgo” (mujeres 
embarazadas, los mayores de 75 años y aquellos con enfermedades de base).

m. Se difundieron instrucciones semanales, detallando las recomendaciones impartidas por las autoridades sani-
tarias de gobierno en relación al COVID-19, exigiendo su cumplimiento. Se adquirieron los elementos necesarios 
para evitar contagios, tales como termómetros láser, alcohol gel y mascarillas, se cumplió con la distancia social, 
y también se exigieron los aforos que fueron claramente detallados en forma visible en cada una de las depen-
dencias.

Implementación de Oficinas y adaptación de dependencias

Al incrementarse la dotación en 6 personas, respecto al año 2019, se tuvo la necesidad de confeccionar nuevas oficinas 
para el personal que fue contratado para cumplir con nuevas funciones, conforme al ROF vigente. Para ello se empleó el 
espacio que la ANEPE tenía como comedor para el personal del Cuadro Permanente y que a la fecha no estaba en uso. 
Se contrató una empresa externa a través de una licitación, la cual tuvo la tarea de construir en este espacio, 5 nuevas 
oficinas y una sala de reuniones, la cual pasó a denominarse “Sala de Investigadores”, que vino a satisfacer con creces las 
necesidades de infraestructura necesaria para los académicos contratados. 

Junto con lo anterior, se habilitaron nuevos puntos de red, Wi-Fi y se adquirió inmobiliario para adaptar otros espacios 
e implementar estaciones de trabajo funcionales para el personal que fue concentrado por áreas específicas acorde a 
las funciones que realizaban.

Mejorías en el entorno y espacios comunes de la Academia

Dentro de los proyectos de inversión ejecutados con recursos autogenerados por el ejercicio del año anterior, se tuvo 
en mente el mejorar el entorno y los espacios comunes de la ANEPE.

Es por ello que se priorizaron aquellos elementos que generarían bienestar a la dotación y alumnos en general, mejo-
rando los estándares que se conocían a la fecha.

Dentro de las más importantes mejoras, se pueden citar las siguientes:

• Instalación de nuevas bancas y escaños de calidad en los pasillos de la Academia. 

• Instalación de arbolitos y plantas ornamentales, en sus respectivos grandes maceteros, en los jardines de la 
Academia.
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• Instalación de Tableros de Informaciones en los Pasillos más concurridos de la Academia.

• Implementación de un Mural con la Historia de la ANEPE.

• Confección del “Mural de Directores de la Academia” por ciclos de su historia.

• Instalación de un cicletero.

• Instalación de basureros en los patios de la Academia.

• Implementación de una pérgola para “No Fumadores” contigua a la otra pérgola existente de “Fumadores”.

• Cambio del Citófono y también del Motor del Portón de acceso al Patio “Los Claveles”.   
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Campaña para evitar contagios de COVID-19 en la ANEPE

Otro aspecto no menos importante en el área de recursos humanos fue la campaña llevada a cabo para evitar los con-
tagios por COVID-19, dentro del personal de dotación de la Academia.

En efecto, el Sr. Director fue otorgando oportunamente sus orientaciones, a través de Resoluciones Exentas, respecto a 
cómo se enfrentaría la pandemia para evitar un impacto mayor en las actividades de la Academia. Lo anterior permitió 
ir estableciendo un régimen interno semanal, con instrucciones específicas de horarios de trabajo; facilidades para rea-
lizar teletrabajo; quiénes integrarían el “Grupo de Riesgo”; los aforos permitidos; los respetos por la distancia social en 
las oficinas; la obligación del uso de mascarilla; la sanitización de los zapatos; el lavado permanente de manos con agua 
y jabón; el uso de soluciones sanitizadoras para limpiar las superficies de trabajo, manillas, computadores; y también el 
deber de informar ante síntomas específicos de COVID-19, entre otros, y todo ello difundido por medio de la “Orden del 
Día”, de acuerdo a las circunstancias, las que fueron variando conforme las autoridades sanitarias fueron restringiendo 
o relajando los desplazamientos. 

Junto con lo anterior, se invirtieron importantes recursos en la adquisición de los elementos necesarios para dar cumpli-
miento a estas medidas de prevención y facilitar además su control. Entre estos elementos destacan los 2 “tótems” para 
tomar la temperatura en forma digital y proveer de alcohol gel a los usuarios; el termómetro portátil, del tipo pistola, para 
tomar temperatura; los 2 felpudos sanitizadores de calzado; la adquisición de cajas de mascarillas, guantes quirúrgicos, 
amonio cuaternario, botellas y dispensadores de alcohol gel, entre otros.
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Cabe resaltar que, con toda esta campaña, medidas y elementos adquiridos, se logró que nadie de la dotación se conta-
minara dentro de las instalaciones de la Academia por contagio directo y gracias a ello no tener que suspender ninguna 
actividad contemplada para el año 2020, pudiéndose realizar la totalidad de las tareas y desafíos en medio de la pande-
mia, lo que se considera un verdadero éxito. 

2. Departamento de Finanzas y Adquisiciones

Aprobación del Presupuesto para el año 2020

Si bien el presupuesto para la ANEPE para el año 2020, aprobado por Ley de Presupuesto, alcanzó la cifra de  
$ 907.024.002.- en definitiva se pudo realizar una ejecución presupuestaria por un total de $ 865.217.002.- debido a 
que por motivos de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-19, la Academia debió contribuir al Estado con un 
reintegro de $ 41.807.000.- de sus Fondos Presupuestarios, lo que significó una redistribución y una nueva priorización 
del gasto planificado inicialmente.

En paralelo a lo anterior, la Academia contaba con recursos autogenerados del ejercicio anterior, por un monto de  
$ 282.943.976.- los cuales debían ser aprobados por la SSD, debiéndose presentar debidamente justificados los Pro-
yectos de Inversión respectivos. Es así como durante los meses de enero a mayo se realizaron una serie de reuniones 
y coordinaciones con el Jefe de Administración y Finanzas de la SSD y su personal subordinado, con el propósito de ve-
rificar y en definitiva autorizar el empleo de estos fondos, denominados “internos”, ante lo cual se fueron realizando los 
respectivos traspasos para financiar el citado plan de inversiones.
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Cabe señalar que la totalidad de los fondos presupuestarios, así como también todos los fondos internos (autogenera-
dos en el ejercicio del año anterior y otros acumulados antes del año 2019), fueron gastados, cerrando el año con un 
saldo igual a cero.

Formulación del presupuesto para el año 2021

Siguiendo las fases del proceso de la Formulación Presupuestaria para el año 2021, la Academia debió presentar, en el 
mes de junio de 2020, el Anteproyecto de Presupuesto 2021, denominado “Presupuesto Base Cero Comunicado”, 
primero a la SSD para su visación y luego para su defensa ante la Dirección de Presupuesto (DIPRES). Este proceso con 
sus respectivas exposiciones y revisiones duró aproximadamente 2 meses, hasta que fue definitivamente aprobado. 

Aparte de los recursos aprobados para la ANEPE para el año 2021, que en lo que respecta a Fondos Presupuestarios 
correspondió a un monto de $ 984.576.000.- y, en Fondos Propios (o autogenerados el año 2020 y autorizados para 
gastar el año 2021), la cifra de $ 274.307.212.- , el más importante logro fue que se entendió la necesidad de que la 
Academia fuera un Capítulo aparte para efectos de la formulación y ejecución del presupuesto y de esta forma dejar 
de depender de la SSD como un Subcapítulo, con lo que se evita el rendir cuentas, a través de esta Subsecretaría, a los 
organismos financieros y fiscalizadores del Estado, quedando la ANEPE autorizada a entenderse directamente con ellos 
en estas materias.

Ordenamiento financiero

En sintonía con los nuevos estándares de probidad y transparencia que se exige a las organizaciones del Estado, la ANE-
PE desarrolló también un importante esfuerzo para fortalecer los procesos administrativos en materias de orden finan-
ciero y de adquisiciones, todo lo cual consideró los siguientes objetivos, los que se fueron cumpliendo a lo largo del año:

a. Agilización de los procesos de compra y pago a los diferentes proveedores, especialmente al pago oportuno 
de facturas.

b. Recopilación, análisis y presentación de los antecedentes solicitados por la comisión fiscalizadora de la Contra-
loría General de la República.

c. Implementación de una nueva herramienta de consulta de archivos históricos del área financiera. 

d. Estandarización de los procesos de compra y gestión directa con diversos proveedores, además de la formali-
zación de las Rendiciones de Cuentas.

e. Satisfacción de la totalidad de las solicitudes de requerimientos presentados por los diferentes Departamentos 
y Jefaturas para alcanzar los desafíos de la educación a distancia, que llegó para quedarse.

f. Implementación de un proceso de cobranza, 100% online, para todos los cursos contemplados en la oferta 
académica.  
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3. Departamento de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones

Inversión en equipamiento informático

Considerando las restricciones para desarrollar en forma presencial la totalidad de los programas de cursos ofreci-
dos por la Academia en su oferta académica, especialmente debido a las cuarentenas dispuestas por las autoridades 
de salud del gobierno, es que se resolvió mantener los procesos de enseñanza aprendizaje, suspendiendo las clases 
presenciales y reemplazándolas por clases de manera virtual, lo que necesariamente obligó a equipar a la ANEPE con 
material informático más robusto, acorde a las necesidades que demandaba este desafío, manteniendo los estándares 
de calidad y seguridad.

Cabe señalar que, antes de que ocurriera la pandemia, ya se tenía en mente y como un gran objetivo a alcanzar durante 
el año 2020, el fortalecer nuestra plataforma informática. Sin embargo, la irrupción del COVID-19 y sus consecuencias 
aceleró la implementación de esta, aun cuando ya algo se tenía avanzado.

En líneas generales, se formuló un Proyecto de Desarrollo Tecnológico para la ANEPE, el cual vendría a satisfacer todas 
las necesidades de las actividades docentes y administrativas, a la luz de lo que se venía por delante con las clases on-li-
ne que deberíamos ejecutar para cumplir cabalmente con nuestra oferta académica, sin interrupciones y mantener los 
servicios esenciales funcionando sin inconvenientes para brindar los debidos apoyos que ésta requiriera.

En resumen, se ejecutaron un total de 45 proyectos de inversión del área de Tecnologías de la Información y Comunica-
ciones, los cuales contribuyeron significativamente al logro de contar con una plataforma informática robusta, confiable 
y segura. 
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Proyecto de Desarrollo Tecnológico

Todo lo anterior, se planificó y gestionó a través de un proyecto de desarrollo tecnológico integral de la ANEPE, el cual 
consideró tres objetivos:

a. Educación a Distancia: Disponer de un sistema que permita desarrollar educación virtual, en modalidad 
e-learning.

b. Gestión Docente: Disponer de una plataforma tecnológica de gestión, que apoye la administración de los 
procesos asociados a la actividad docente del Magíster, la Licenciatura, los Diplomados y cursos en general.

c. Apoyo al Entrenamiento: Disponer de una plataforma tecnológica de apoyo a Ejercicios del tipo “ATENEA” 
(Comprobación de la planificación vigente y decisiones políticas complejas), que permita realizar entrenamiento 
en la toma de decisiones, en el nivel Político – Estratégico.

Previo a invertir recursos para mejorar la gestión del Departamento de Tecnologías de la Información y Telecomunicacio-
nes, se efectuó un levantamiento de todo el material informático disponible en la ANEPE, incluyendo aquel correspon-
diente a Hardware, Software y el estado de vigencia de las licencias de software adquiridas.

Lo anterior permitió, entre otras cosas, elaborar un “Plan de Renovación de Software y Hardware”, mediante el análisis 
del inventario, donde se confeccionó una Tabla de Puntuación, o Matriz Comparativa, la cual arrojó en qué jerarquía se 
encontraba cada Estación de Trabajo respecto a la totalidad de los equipos de la Academia, lo que en definitiva estable-
ció un “ranking” de mejor a peor equipamiento.

Con esta información se pudo proceder, posteriormente, a identificar aquel material obsoleto tecnológicamente, o bajo 
los estándares para lo que se requiere, y a reemplazarlo por otro más moderno.

Inversiones realizadas

 

Se adquirieron 16 Licencias correspondientes a la Plataforma “Zoom”, categoría “Business”, para un auditorio de hasta 
100 personas y de tiempo ilimitado. También se adquirieron otras 2 licencias de categoría “Webinar”, para Seminarios y 
Conversatorios de hasta 500 personas, lo que permitió desarrollar sin problemas la oferta académica. 

También se optimizó la Plataforma de Apoyo Docente (PAD), dándole un rendimiento mucho mejor a sus capacidades; 
la adquisición de un servidor más moderno y robusto; el mejoramiento del cableado estructural; el reemplazo de los 
antiguos computadores por otros de mayores capacidades y prestaciones; la renovación de licencias y la compra de 
diversos software más específicos; la adquisición de más discos duros para el proceso de respaldo de la información; 
cámaras web; parlantes, micrófonos ambientales y monitores más grandes, para el personal que trabaja con planillas 
Excel; y la confección de fondos virtuales con el logo corporativo de la ANEPE para los Webinar, entre otros. 

Todo lo anterior, contribuyó a desarrollar un trabajo más seguro, con mayor confiabilidad y disponibilidad de las estacio-
nes de trabajo (Hardware y Software) de cada uno de los miembros de la dotación, lo que en definitiva permitió asegurar 
una educación a distancia eficaz, eficiente, de gran calidad y a la altura de las circunstancias.
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Campaña de Ciberseguridad.  

Otro de los aspectos que se abordó durante el año 2020 se refiere al fortalecimiento de una campaña interna sobre 
Ciberseguridad, donde se efectuaron recomendaciones para mejorar los estándares de seguridad informática. Para 
ello se difundieron periódicamente, a través de Intranet, “Boletines Informativos de Ciberseguridad”, para conocimiento 
general y consulta respectiva.

Como una forma de minimizar el riesgo de incidentes informáticos a futuro, se resolvió también rehacer el sitio web 
de la ANEPE y también la INTRANET corporativa, con estándares internacionales, cuya materialización fue encargada a 
un especialista externo, y cuyo resultado vino a satisfacer una necesidad imperiosa, especialmente en el campo de la 
vinculación con el medio.

4. Departamento de Servicios Generales

Considerando que el Departamento de Servicios Generales, a través de su personal, cubre mayoritariamente los Servi-
cios de Guardia de la Academia, fue en esta organización en la que, desde principios del año 2020 y a lo largo de todo el 
año, se hizo énfasis para mejorar los estándares de seguridad y, junto con ello, con el apoyo de su Jefe de Departamento, 
también elaborar todas aquellas Políticas, Planes, Directivas y procedimientos, que no estaban disponibles ni tampoco 
difundidas en el personal de dotación, y que tienen directa relación con el régimen interno, la seguridad del personal y 
las instalaciones, la prevención de riesgos y las emergencias, entre otros.    
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Mejora de los estándares de seguridad de la Academia

En materia de seguridad, teniendo como propósito evitar, eliminar y minimizar riesgos, amenazas y accidentes, que 
pudiesen afectar el normal funcionamiento de la ANEPE, se implementaron un conjunto de técnicas y procedimientos 
ordenados y sistematizados. A continuación, se señalan las medidas más importantes que se aplicaron:

a. Nombramiento del Cargo de Condestable de la ANEPE

Homologando el Cargo de “Condestable Mayor”, empleado en la Armada de Chile, y que corresponde al Suboficial más 
antiguo de línea designado para desempeñarse como Ayudante del 2° Comandante –o Subdirector, en reparticiones de 
tierra–, es que se resolvió instaurar este cargo en la ANEPE. Es así que ahora se cuenta con un Condestable, sin perjuicio 
de sus funciones, el que además se desempeña como “Jefe Militar de la Academia”.

b. Plan de Enlace de la ANEPE

Se elaboró un Plan de Enlace, el cual permite poner en conocimiento de cada uno de los miembros de la dotación, 
cualquier información relevante que se desee difundir. Este plan contempla el enlace primario por Grupos específicos 
de WhatsApp (Deptos., Centros, Jefaturas, etc.) y como método alternativo, los mails, teléfonos celulares y finalmente el 
contacto presencial, mediante la ubicación en el domicilio previamente registrado de la persona.

 
c. Plan de Emergencias de la ANEPE

En este Plan se estableció una organización básica del personal de dotación de la Academia, para que en forma rápida 
y oportuna puedan controlar, neutralizar, contener y/o mitigar cualquier tipo de emergencia que se detecte en sus 
instalaciones, mientras se espera la llegada de los Servicios de Urgencia primarios (Carabineros, PDI, Bomberos y/o 
Ambulancias).

 
d. Directiva de Guardia

Se elaboró una nueva Directiva de Funcionamiento del Servicio de Guardia, la cual permite organizar, de mejor forma, 
el dispositivo para brindar seguridad al personal, así como también para otorgar la seguridad física de sus instalaciones, 
conforme al Reglamento de Servicio de Guarnición de las FF.AA.

 
e. La Ronda de Seguridad

Se instauró como rutina que todos los días viernes, AM, el Subdirector Administrativo, acompañado del Condestable 
de la ANEPE y cualquier otro personal que se estime necesario, pasen una “Ronda de Seguridad” a alguna de las 
dependencias. Esta iniciativa ha permitido ir subiendo los estándares de todas las oficinas, talleres, salas de clase, 
pañoles y áreas comunes, al detectar observaciones y planificar adecuadamente su corrección por parte de los 
respectivos encargados.

f. Operativización del cerco eléctrico y nuevas cámaras de seguridad

Este cerco fue reparado, ya que tenía varias observaciones de operatividad, partiendo por la caja de alimentación de 
poder que no estaba correctamente dimensionada para la demanda eléctrica de dicho sistema, quedando finalmente 
totalmente operativo. Del mismo modo, se adquirieron 4 cámaras de vigilancia adicionales de perímetro, las cuales se 
sumaron a las otras 12, las que ahora permiten cubrir los sectores ciegos que se tenía antes de su compra.
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g. Adquisición de herramientas

Se equipó al Departamento de Servicios Generales con variadas herramientas que faltaban para efectuar las rutinas co-
rrespondientes al mantenimiento preventivo y también para aquel mantenimiento correctivo que se hace normalmente 
a lo largo del año calendario. Lo anterior incluyó hasta un carro de arrastre para cargas de hasta 150 kilos.

h. Llavero General

Considerando la reestructuración de oficinas y dependencias, conforme al nuevo ROF, se dispuso una completa revisión 
de las llaves de respeto que se custodian en la Recepción y que permiten abrir estas localidades en caso de emergencia. 
Es así que ahora se cuenta con la totalidad de las copias de llaves en un “Llavero General”. 

i. Primeros Auxilios

Se implementó un maletín de “Primeros Auxilios”, el cual quedó disponible para uso inmediato en la Recepción y que 
contiene los elementos indispensables para dar atención inicial a las personas que eventualmente sufran alguna lesión 
o evento y que en muchos casos pueden ser decisivos para evitar mayores complicaciones.

Como complemento a lo anterior, se dispuso que el Desfibrilador Externo Automático (DEA) que posee la Academia, 
quedara también en la Recepción, resolviéndose contratar además un Curso DEA de capacitación y también otro de 
Reanimación Cardiopulmonar (RCP) para su correcto empleo, por lo que fueron designados los 10 miembros más carac-
terizados de la dotación para realizarlo.

j. Techumbre

Luego de las primeras lluvias del año se efectuó una completa revisión y restauración de la techumbre de las edificacio-
nes de la ANEPE, las cuales fueron reparadas por el personal del Departamento de Servicios Generales de la Academia, 
quedando en óptimas condiciones. 
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k. Control de las Visitas, de los Proveedores y de la Correspondencia

Se elaboró una directiva que establece un procedimiento para el control del acceso de visitas y proveedores que in-
gresan, con su estadía y hora de salida, con el propósito de contar con los antecedentes necesarios que contribuyan a 
identificar eventuales vulneraciones a la seguridad. 

Por otro lado, se implementó también un “Libro Control de la Correspondencia”, que se lleva en la Recepción, con el pro-
pósito de contar con los antecedentes necesarios para verificar la correspondencia recibida y despachada, bajo firma, 
tanto Oficial como Particular, y de esta manera asegurar que ningún documento se pierda o no se conozca su ubicación. 

Plan de Ahorro de Consumos Básicos

Con el propósito de optimizar el uso de los recursos, se efectuó un estudio para identificar de qué forma se podría aho-
rrar, tomando algunas determinaciones y también efectuando algunas inversiones.

Es así que se llegó a la conclusión de que lo que más produce ahorro es el tipo de iluminación que se use en la Acade-
mia. Es por esta razón que se resolvió cambiar la totalidad de la luminaria de las oficinas y dependencia de la ANEPE, por 
iluminación del tipo LED.

Otra medida que se llevó a cabo fue la fuerte campaña para adoctrinar a la 
dotación en la verificación de llaves de agua potable debidamente cerradas 
o en su defecto informar por goteos o filtraciones; el apagado de computa-
dores, aire acondicionado, impresoras, etc., al término de la jornada; y el uso 
racional de las luces en horario diurno.

En paralelo, se hizo un registro de los promedios mensuales históricos de los 
consumos básicos y los gastos incurridos en estos, y con esos datos se con-
feccionó una matriz de comparación que ha permitido verificar mes a mes los 
ahorros o sobreconsumos respecto a un año normal, lo que se constituyó en 
un documento importante de control en esta materia y que lleva el Subdirec-
tor Administrativo, con los datos que le proporciona el Condestable. 

En definitiva, con las medidas adoptadas y el adoctrinamiento a la dotación, 
el ahorro se hizo efectivo y este es del orden de unos $ 350.000.- como pro-
medio mensual a la fecha.



D.

DEPARTAMENTO 
DE AUDITORIA 
INTERNA 
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1. Normativa interna y Auditoría de la CGR

El Departamento de Auditoria Interna, como órgano verificador y certificador de los procesos de gestión administrativa, 
financiera y de funcionamiento interno de la Academia, orientado a que se cumplan con las normas legales y reglamen-
tarias vigentes realizó, durante 2020, las siguientes acciones:

1. Se elaboró un nuevo Reglamento de Funcionamiento del Departamento de Auditoría Interna (DAI), de acuerdo a la 
nueva normativa, establecida en el Reglamento Orgánico y de Funcionamiento de la ANEPE, aprobado por D.S. N° 382 
de fecha 07 de octubre de 2019. 

2. La Contraloría General de la República, mediante el Oficio DFASP Nº 35/2020 del 27 enero de 2020, informó la ejecu-
ción de una auditoría “respecto de los ingresos percibidos y las rendiciones de cuentas por las transferencias corrientes 
recibidas por parte de la Subsecretaria de Defensa”. Este control administrativo, se mantenía al mes de diciembre de 
2020, generando un esfuerzo relevante al DAI y a todos los estamentos de la ANEPE, para entregar la información reque-
rida. Desde marzo a diciembre del año 2020, se revisó la correcta administración y ejecución de los siguientes procesos 
administrativos internos de la ANEPE correspondiente a los años 2018 y 2019:

• Área Académica

• Área de Recursos Humanos 

• Área de finanzas



E.

DEPARTAMENTO 
DE PLANIFICACIÓN 
Y CONTROL DE 
GESTIÓN

68



MEMORIA 2020Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos

69

Este Depto. es responsable de la planificación y el control de las actividades académicas, administrativas y financieras de 
la ANEPE, asesorando al Director en materias de control de gestión, riesgos y aplicación de las medidas correctivas co-
rrespondientes, para el buen funcionamiento de la Academia. Igualmente, tiene a su cargo la ejecución de las actividades 
de acreditación que determina la ley para las Instituciones de Educación Superior (IES), e interactúa en representación 
ante la Comisión Nacional de Acreditación (CNA), coordinando las acciones que esto demande con las Subdirecciones, 
Deptos. y Centros de la Academia.

1. Actualización de Normativa Interna

El Decreto Supremo N° 382 de fecha 7 de octubre de 2019 de la Subsecretaria de Defensa, aprobó el “Reglamento 
Orgánico y de Funcionamiento (ROF) de la Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos (ANEPE)”, y con ello 
estableció una nueva orgánica para nuestra Academia. Este cambio obligó a la adopción de una nueva estructura inter-
na y junto con ello, a la revisión de la normativa institucional que regía nuestro quehacer hasta ese momento. De esa 
revisión, se desprendió una actualización de todos los Reglamentos, Manuales y Políticas de la Academia, y en algunos 
casos, la creación de nuevas normas internas de regulación que no existían, y que fue necesario incorporar a nuestro 
cuerpo normativo. 

Es en este contexto que durante el año 2020 y bajo la responsabilidad del Departamento de Planificación y Control de 
Gestión, se han actualizado una cantidad importante de preceptos institucionales, dentro de los cuales es importante 
destacar la creación del Reglamento de Aseguramiento de la Calidad, que se define como un esfuerzo integral para in-
corporar y mejorar la calidad de los procesos y productos estratégicos de nuestra Academia, tanto aquellos de docencia; 
de investigación; de vinculación con el medio y de apoyo. 

Este reglamento le exige a la Academia estar en permanente acción de mejora continua en la calidad de los productos 
que entrega en forma transversal a la comunidad de seguridad y defensa, y en sintonía permanente con los requeri-
mientos que provienen de las necesidades actuales del campo de la Seguridad y la Defensa.

En suma, la actualización y/o creación de normas, ha servido para consolidar un marco reglamentario que permite mate-
rializar nuestro quehacer en forma ordenada, con disposiciones claras, oportunamente declaradas y convenientemente 
visibilizadas. Asimismo, posibilita sustentar con transparencia y rigurosidad todas las actividades académicas y adminis-
trativas que desarrolla desde hace muchos años esta institución de educación superior. 

En línea con lo anterior, toda actualización o creación de normativa, se ha formalizado por medio de la dictación de la 
respectiva Resolución Exenta del Director –que da cuenta de este cambio reglamentario– en cualquiera de las áreas de 
la normativa que posee la Academia. Lo mismo ocurre en el caso de otros actos administrativos que requieren ser for-
malizados por Resolución Exenta, tanto en el quehacer académico como administrativo de la ANEPE. 

2. Planificación Estratégica

La ANEPE cuenta con una planificación estratégica o de largo plazo que orienta su quehacer en todas las áreas que el 
cumplimiento de su misión determina. Esto se inicia con el “Proyecto Educativo Horizonte 2028”, promulgado a inicios 
del 2017 con un horizonte temporal de 12 años. Enseguida, el “Plan de Desarrollo Estratégico 2017-2022”, proyecta la 
actividad de la Academia durante el primer sexenio que va entre los años 2017 y 2022, del cual se derivan a su vez los 
Planes de Acción con carácter bienal, y que contemplan en detalle los Objetivos Estratégicos y Tareas Estratégicas a 
cumplir durante el período.
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3. Proyecto Educativo Horizonte 2028

El denominado “Proyecto Educativo Horizonte 2028” es un documento primordial que identifica los valores y principios 
institucionales sobre los cuales se sustenta la actividad académica de la ANEPE. 

Asimismo, destaca especialmente la excelencia académica, caracterizada por una mirada multidimensional e integral; 
la autonomía y la libertad de cátedra, con respeto al carácter de institución del Estado y dependiente del Ministerio de 
Defensa Nacional a través de la Subsecretaría de Defensa; el pluralismo, dado que se acepta y reconoce la existencia de 
diferentes posiciones o pensamientos, dentro de los márgenes éticos y legales esperables de una institución de educa-
ción superior; la racionalidad y el diálogo, como forma de regular las relaciones entre los miembros de la ANEPE; la je-
rarquía académica, lo que implica liderazgo y capacidad de gestión; y la eficiencia institucional, asociado a la permanente 
preocupación por cautelar la calidad de todas las actividades propias de la Academia.

Los desafíos impuestos por la pandemia a la ANEPE, en cuanto al cumplimiento de los objetivos para el año 2020, han 
permitido ratificar en la práctica la validez de estos valores y principios, logrando el cumplimiento exitoso de todas las 
actividades planificadas, en las áreas de dirección, docencia, investigación, vinculación con el medio y apoyo.    

4. Plan de Desarrollo Estratégico 2017-2022

A su vez, el “Plan de Desarrollo Estratégico 2017-2022”, que cubre ese período de tiempo, declaró como visión de la 
Academia la intención de constituirse en “un referente académico de reconocido prestigio nacional e internacional; líder 
en la formación de profesionales civiles y militares en el ámbito de la Seguridad y Defensa; a la vanguardia de la gestión 
del conocimiento; capaz de generar impacto en los procesos de toma de decisiones en el ámbito político estratégico y 
cuya gestión se caracterice por un sello inconfundible de calidad y excelencia demostrables”.

A partir de estas ideas, se estableció como Estado Final Deseado (EFD) para el año 2022, el propósito de “lograr una posi-
ción de liderazgo educativo a nivel nacional e internacional, mediante la autonomía y excelencia de su gestión académica 
y estratégica; el fortalecimiento de su capital humano, el incremento de su oferta académica, de sus alianzas estratégicas 
y de la asesoría política y estratégica; y la obtención de su Acreditación Institucional y de Programa de Magíster”.

5. Plan de Acción 2019-2020
   

En cumplimiento de la segunda fase bienal del “Plan de Desarrollo Estratégico 2017-2022”, se ejecutó el “Plan de Acción 
2019-2020”, el que en términos generales pretende consolidar su eficiencia organizacional, a objeto de incrementar sus 
atributos de aseguramiento de la calidad, control de gestión y gestión de riesgos, y lograr la Acreditación Institucional, 
de docencia de pregrado y de posgrado. Para estos efectos, contempla objetivos estratégicos (OE), los que se cumplen 
mediante la asignación de tareas estratégicas (TE).

La ejecución del “Plan de Acción 2019-2020” se materializó de la siguiente forma, a partir de los OE que se exponen en 
cada caso:

OE N° 1: Contar con una estructura organizacional alineada con el quehacer estratégico de la Academia.

A partir de la promulgación del nuevo ROF, publicado con fecha 27 de diciembre del 2019, se desarrolló durante el año 
2020 la reorganización de la Academia con el propósito de adecuar su funcionamiento a lo que disponía este nuevo 
reglamento. Consecuente con lo anterior, se efectuó una revisión del cuerpo normativo, actualizándose un total de 25 
Reglamentos, Manuales y Políticas, y junto con ello, se crearon 9 nuevos documentos de diferentes categorías, a objeto 
de regular los aspectos administrativos y adecuarlos a las normas que rigen a las entidades de la administración pública. 
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OE N° 2: Fortalecer el cuerpo académico y el sistema de investigación, publicación y asesorías.

De las 13 TE contempladas para este OE, se distinguen claramente la actualización de las bases bibliográficas de los 
diferentes programas docentes y el incremento de la productividad de los académicos del Instituto en distintas activida-
des asociadas con su naturaleza y misiones, siendo estas, además de las tradicionales de investigación, publicaciones y 
docencia, la participación individual o en equipos de trabajo en asesorías a diversos organismos del Estado y otras tareas 
asociadas a Vinculación con el Medio, en el ámbito nacional e internacional. Asimismo, se releva la generación de una 
nueva página web institucional, que permite hacer más atractivo y amigable el ingreso y la navegación, particularmente, 
en la búsqueda de nuestra oferta académica y nuestros productos de investigación.   

OE N° 3: Disponer de infraestructura y equipamiento suficiente, seguro y eficiente.

Entre las tareas más importantes consideradas para dar alcance a este OE, es necesario destacar la modernización del 
Auditorio, la ejecución de planes de mantenimiento a la infraestructura de toda la Academia, la renovación de hardware 
moderno y funcional a todo el Personal de esta institución, la compra y/o renovación de licencias oficiales y software 
apropiados para funcionamiento eficiente y para clases online, con capacidad suficiente para abarcar nuestros públicos, 
especialmente en la realización de webinar con alta asistencia; la optimización de la intranet y la capacidad para trabajo 
virtual, bajo parámetros de alta confiabilidad y seguridad.   

OE N° 4: Fortalecer el proyecto educativo, cautelando su articulación con los desafíos y tareas de docencia, investigación 
y extensión.

Derivado de la pandemia que afectó al mundo entero durante el año 2020, la Academia debió adecuarse rápidamente 
desde una modalidad de clases presenciales a una a distancia. Esta inesperada amenaza fue transformada en una forta-
leza, logrando sin inconvenientes desarrollar la totalidad de los programas docentes, para lo cual fue primordial contar 
con el compromiso de directivos, docentes, administrativos, técnicos y alumnos. Junto a ello, se destaca en este OE la 
racionalización y activación de convenios de cooperaciones con entidades educacionales, de gobierno y de la sociedad 
civil, nacionales e internacionales. Asimismo, es relevante el cumplimiento de la TE relacionada con la implementación 
de un sistema informático de gestión docente, que permitirá una mayor trazabilidad y eficiencia en todos los procesos 
docentes que cumple nuestro instituto.

OE N° 5: Disponer de un sistema de gestión estratégica (SIGE) y del conocimiento (SGC) basado en una plataforma in-
formática.

Se desarrolló un sistema automatizado de control de gestión “Centinela”, el que está siendo reemplazado por una nueva 
versión en ambiente web, que permite el control de las tareas estratégicas derivadas de la planificación estratégica y de 
los planes de acción, como también el cumplimiento de las tareas programáticas derivadas del funcionamiento normal 
de la Academia. Por otra parte, se revisaron y actualizaron los procesos levantados durante el año 2017, a objeto de 
alinearlos a la nueva organización y normativa. Un aspecto notable lo constituye la implementación de un Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad (SAC), que permitirá optimizar la capacidad de autorregulación institucional a través de 
certificar el cumplimiento de los objetivos trazados en todas las áreas y procesos de la Academia, en cuanto a cantidad 
y calidad.     

OE N° 6: Profundizar el Sistema de Créditos Transferibles (SCT) y de Doble Titulación en el Extranjero (DTE).

No obstante que se están explorando opciones para avanzar en programas de doble titulación, este objetivo estratégico 
ha sido postergado intencionadamente para priorizar otros, y está siendo evaluado para ser cumplido en una etapa 
posterior. 

OE N° 7: Incrementar la oferta educativa, con prioridad en Ministerios de Defensa Nacional y de Relaciones Exteriores, 
y en las Academias de las Fuerzas Armadas.

Se ha generado un aumento de la oferta académica, como respuesta a un incremento proporcional en la demanda, tan-
to por tipos de cursos como por vacantes para los ya establecidos. Es así como este año 2020 se han firmado convenios 
de cooperación con las FF.AA. y de Orden y Seguridad, para generar complementariedad y beneficios mutuos. Además 
de los organismos del Estado antes indicados, han surgido otras instituciones de la Administración Pública que han 
identificado a la ANEPE como la entidad académica idónea para resolver sus necesidades educativas. Por otra parte, ha 
aumentado significativamente el interés por acceder a nuestros cursos, de personas procedentes del mundo privado. 
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Un aspecto relevante en este fuerte incremento de interesados, ha sido la implementación de una capacidad para efec-
tuar educación a distancia, lo que amplió el alcance a Chile y al mundo.  

OE N° 8: Consolidar el posicionamiento y proyección estratégica de la Academia.

Durante este año se ha efectuado una importante actividad de Vinculación con el Medio, sobresaliendo los seminarios 
nacionales e internacionales, algunos de ellos ejecutados como iniciativa compartida con otros centros de estudios, 
como también la participación de académicos de la ANEPE en actividades de docencia. Asimismo, un gran esfuerzo de-
sarrollado ha permitido contar con una importante base activa de ex alumnos nacionales y extranjeros, civiles y militares. 
Finalmente, se ha trabajado en la Reacreditación del Magister en Relaciones Internacionales, Seguridad y Defensa, como 
también en la Acreditación de Gestión Institucional, Docencia de Pregrado y Vinculación con el Medio, eventos que ocu-
rrirán durante el presente año y culminarán en el próximo.  

En suma, y en absoluto acuerdo con los objetivos estratégicos establecidos en la planificación de desarrollo, y operacio-
nalizados a través del “Plan de Acción 2019-2020”, la ANEPE, a pesar de las importantes restricciones impuestas por la 
pandemia derivada de covid19, ha desarrollado durante el año 2020 todas las tareas estratégicas previstas. 

6. Proceso de Acreditación

Un aspecto relevante ha sido la preparación para revalidar la Acreditación del Magíster en Relaciones Internacionales, 
Seguridad y Defensa (MRRIIS&D), así como también enfrentar el desafío de alcanzar la Acreditación de la Academia en 
cuanto a Gestión Institucional, Docencia de Pregrado y Vinculación con el Medio, cuyas metas han comprometido a 
todo el Personal, y constituyen uno de los elementos centrales en la visión de la ANEPE al 2022, declarada en el “Plan de 
Desarrollo Estratégico 2017-2022”.

Es así como durante el año 2020, la ANEPE estuvo abocada a trabajar en dos procesos de acreditación que, en función 
de sus propósitos, permitirán que la Academia consolide su nivel como estamento de educación superior. 

El primero de los procesos está dirigido a la Re-Acreditación del Magíster en Relaciones Internacionales, Seguridad y 
Defensa. Este programa tiene una acreditación vigente que rige desde el 23 de enero de 2017, hasta el 23 de enero 
de 2021, y se extenderá mientras dure el proceso de Re-Acreditación ante la Comisión Nacional de Acreditación (CNA).  

El segundo proceso corresponde a la Acreditación Institucional obligatoria a que debe someterse la Academia, de acuer-
do a lo dispuesto por la Ley 21.091 “De Educación Superior”. Cabe señalar que la Acreditación Institucional permite a las 
instituciones de educación superior (IES), ofrecer garantía pública de su calidad mediante la evaluación del cumplimiento 
de sus propósitos y de la sustentabilidad del proyecto académico. Esta certificación la otorga la CNA, mandatada espe-
cialmente para estos efectos, de acuerdo con las normas y procedimientos estipulados en la ley 20.091. La señalada ley, 
promulgada en mayo de 2018 estableció la obligación de acreditación a todas las instituciones de educación superior 
autónomas, y otorgó un plazo hasta el año 2022 para que todas las instituciones no acreditadas hasta el momento reali-
zaran este proceso ante la CNA. Este mismo cuerpo legal dispuso que la CNA reglamentara los procedimientos para que 
estas instituciones no acreditadas, se incorporaran a esta certificación. 

En lo práctico, la CNA determinó un calendario de acreditaciones, basado en un sistema de sorteo formalizado ante No-
tario Público, para que las instituciones no acreditadas cumplieran con el mandato legal. Aplicado este sistema aleatorio, 
la Academia resultó sorteada para acreditarse institucionalmente, hasta el 29 de enero de 2021. 

No obstante la obligatoriedad determinada por ley, la acreditación significa para la ANEPE una oportunidad para refren-
dar su compromiso de responsabilidad pública con la sociedad y con la cultura de calidad que posee desde el año 2004, 
fecha en que realizó el primer proceso de acreditación de su programa de Magíster en Seguridad y Defensa. 

Para cumplir con la acreditación en forma integral, la Academia determinó realizar una sola planificación que incorpora-
ra los dos eventos a desarrollar, bajo el convencimiento que el trabajo de preparación, diagnóstico y mejoramiento de 
los procesos académicos y reglamentarios que se refieren al Programa de Magíster, tienen implicancia e impacto en la 
gestión institucional. 
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Esta actividad fue realizada por el Departamento de Planificación y Control de Gestión, que por una parte creó en su 
organización interna una Sección de Aseguramiento de la Calidad, y, por otro lado, contó con una asesoría permanente 
de acreditación, para enfrentar estos nuevos requerimientos originados por la Ley de Educación Superior. Para su desa-
rrollo se elaboró una Directiva en marzo de 2020, en la cual se dispusieron actividades para la preparación del proceso 
de acreditación ante la CNA. Dicha Directiva consideró dos fases, la primera de marzo a junio de 2020, destinada al desa-
rrollo de actividades para la acreditación del Magíster en RRIIS&D, y la segunda, de junio a diciembre de 2020, enfocada 
en las actividades de acreditación institucional.

A. La Fase 1, se cumplió con la Re-Acreditación del Programa de Magíster en RRIIS&D

Para la realización del proceso de reacreditación, se designó mediante Resolución Exenta Nº 016/2020 del Director a 
los integrantes del Comité de Re-Acreditación del Magíster RRIIS&D. Este Comité fue el organismo directivo encargado 
de coordinar y controlar el cumplimiento de las actividades a desarrollar con el propósito de materializar el proceso de 
acreditación.

Comité de reacreditación: 

• Director de la ANEPE

• Subdirector Académico (SAC)

• Subdirector Administrativo (SAD)

• Jefe del Centro de Desarrollo Académico (CEDA)

• Jefe de DEPCOG (Secretario Ejecutivo)

• Encargado de la Sección de Aseguramiento de la Calidad 

• Asesor del Proceso de Acreditación 

• Secretario de DEPCOG (Secretario de Actas)

Durante este período se realizó una revisión inicial de la documentación existente, mediante la cual se ajustaron y ac-
tualizaron los reglamentos normativos institucionales que permiten orientar y cautelar, tanto la administración como el 
desarrollo y la evaluación de los resultados del Magíster. De igual forma, se ajustó el Programa de Estudios y se analizó el 
estado de ejecución de los planes de desarrollo y de mejoramiento comprometidos por el Programa en la acreditación 
anterior. 

En esta actividad se realizaron más de 50 reuniones de trabajo con todos los estamentos y personas relacionados con 
la documentación sustentadora del Programa, primeramente, de forma presencial y luego on-line, mediante plataforma 
Zoom. 

Los resultados de esta etapa fueron supervisados y aprobados por el Comité de Re-Acreditación, en cuatro sesiones 
oficiales de trabajo realizadas en los meses de mayo, junio, agosto y septiembre. En el mes de noviembre se terminó 
la primera parte de la Re-Acreditación del Magíster con la aprobación, por parte del Comité de Acreditación y posterior 
entrega a la CNA del Informe de Autoevaluación del Magíster en RRIIS&D.

Dentro del trabajo realizado para producir los documentos de acreditación, es posible destacar productos importantes 
logrados en la actividad realizada, como, por ejemplo:

• Ajuste y actualización de los reglamentos de los programas de posgrado.

• Consolidación del Núcleo Básico del Magíster en RRIIS&D, alcanzando tres de los cuatro integrantes, los reque-
rimientos de productividad académica que solicita la CNA, lo que representa un logro muy importante.
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• Instauración del Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SAC), que como sistema, reúne, condensa y perfec-
ciona, con una mirada global, los mecanismos e instrumentos para la mejora continua de todos los procesos 
realizados en la Academia. 

• Readecuación de los programas de asignaturas, conforme a las actuales disposiciones de programación curri-
cular, utilizadas en la educación superior.

• Actualización de la bibliografía de desarrollo del Programa, orientándose hacia las necesidades de especializa-
ción asociadas al carácter profesional del Magíster.  

• Jerarquización de los docentes internos y externos, basados en el Reglamento de Jerarquización de la ANEPE, 
lo que contribuirá a incentivar el desarrollo académico del Programa, que fue finalmente oficializado mediante 
Res.116/2020 del 28 de julio de 2020.

B. Fase 2: Acreditación Institucional: 

Esta fase es complementaria con el proceso anterior y se desarrolla paralelamente, considerando dos etapas en su 
realización.  

i. Etapa 1, Preparación.

Esta etapa coincide y es complementaria con el desarrollo de la Re-Acreditación del Magíster, y abarcó del junio a sep-
tiembre de 2020. 

Además de lo alcanzado por las tareas de acreditación del Magíster, se realizaron las siguientes actividades: 

• Revisión de los programas académicos de posgrado, pregrado y educación continua, en función de la nueva 
normativa de programación y desarrollo de los planes de asignaturas.

• Revisión de la existencia en biblioteca de las bibliografías de los distintos programas de estudio, junto con la 
actualización en nuevas materias.

• Actualización de la Política de Vinculación con el Medio y actualización de los manuales y reglamentos de esta 
misma área. 

• Definición por parte del Director del alcance de la Acreditación Institucional, determinándose abarcar las áreas 
de Docencia, Gestión Institucional y Vinculación con el Medio. 

ii. Etapa 2, Levantamiento de información.

En esta etapa que va desde septiembre a diciembre de 2020, se realizó el levantamiento de la información necesaria, 
orientada a:

• Elaboración de la Ficha de Antecedentes de la ANEPE a presentar a la CNA.

• Aplicación de encuestas de opinión de alumnos, docentes, egresados y empleadores.

• Evaluación de procesos funcionales de la Academia, por parte de informantes claves.

Finalmente, le seguirán las etapas 3 y 4, las cuales se destinarán a la elaboración del Informe de Autoevaluación Institu-
cional y la solicitud de incorporación al proceso de acreditación a la CNA, y se efectuarán en el primer semestre del año 
2021. 
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7. Actualización de procesos de la ANEPE

En el área de gestión institucional, el quehacer de la ANEPE debe estar orientado por los mismos procesos y procedi-
mientos que se han definido como claves para las instituciones de educación superior. Es así como durante el año 2020 
se abordó la gran tarea de revisar, actualizar y crear en caso necesario, aquellos procesos a través de los cuales, nuestra 
Academia explicita y orienta ordenadamente todo su accionar. 

El Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SAC) que adoptó la ANEPE, funciona sobre la base de la gestión por procesos 
declarados y que han sido construidos por los propios usuarios en base a su experiencia y su necesidad, y especialmen-
te la forma en que les acomoda hacer su trabajo. Estos procesos tienen sus referentes en las misiones de cada unidad 
interna, en su estructura y las tareas establecidas, y se diseñan con el propósito de garantizar la eficiencia en un marco 
de cumplimiento seguro y mejoramiento continuo.

Ahora bien, el enfoque del trabajo en base a procesos, implica asumir el ciclo de planificación, ejecución, evaluación y 
corrección, permitiendo a la ANEPE ordenar y controlar su quehacer a través de los diferentes procesos, agregando 
valor a las acciones individuales y recogiendo un esfuerzo colectivo. De esta forma, los procesos se articulan de manera 
sistemática para satisfacer la demanda de servicios académicos y docentes con calidad y eficiencia.

La gestión a secas, se entiende como un conjunto de actividades coordinadas para dirigir una organización, pero cuando 
la gestión se ejecuta por procesos, esto se entiende como una serie de tareas que interactúan entre sí, para administrar 
ciertos elementos de entrada que, por medio del proceso, permiten obtener un producto final. 

Consecuente con lo anterior, la ANEPE define para sus fines que gestionar una organización por procesos es “dirigir y 
controlar la Academia mediante un conjunto de actividades relacionadas, que transforman elementos de entrada en 
resultados concretos”.

Para dar cumplimiento a lo anterior, en la ANEPE se determinaron tres niveles de procesos:

• Los procesos estratégicos o de dirección, que están orientados hacia la planificación, programación, implemen-
tación y evaluación de las tareas y actividades inherentes a la Misión y Visión institucional, y que corresponden a 
la definición y consecución de los objetivos estratégicos. 

• Los procesos esenciales o derivados de su misión, que consideran el cumplimiento continuo de los objetivos 
institucionales en el ámbito de la Docencia, la Investigación y la Vinculación con el Medio, y constituyen la razón 
de existir de la Academia.

• Los procesos de apoyo, que dicen relación con las actividades destinadas a dar soporte a las distintas unidades 
para el logro de los procesos esenciales declarados.

Durante el año 2020 y por medio del nombramiento de Encargados de Procesos, representantes de cada área interna, 
se realizó la actualización que requiere la Academia. Esto se materializó con reuniones sucesivas de trabajo sobre la 
temática, donde se analizaron los procesos para cada unidad interna, para finalmente validarlos para su incorporación 
en el mapa definitivo de procesos de la ANEPE. 

La tarea acometida en el área de procesos resulta fundamental para las instituciones de educación superior, toda vez 
que ellas deben dar cuenta de altos estándares de eficiencia en cada uno de los niveles de su organización, más aun 
considerando los continuos y complejos cambios, tanto sociales como de carácter disciplinario-profesional, que impac-
tan al ámbito académico.
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El 2020 fue para todo el mundo un año de enormes desafíos. Chile vio la detención de actividades presenciales en todas 
sus áreas de acción de manera dramática. Los efectos de la pandemia aún mantienen a un porcentaje importante de 
la población chilena en confinamiento. Sin embargo, para la ANEPE, los desafíos propuestos para el 2020 no se vieron 
afectados de manera importante. 

El uso de plataformas basadas en internet para la coordinación y del trabajo remoto fueron claves para superar el con-
finamiento. Estas plataformas fueron objeto de análisis durante el primer trimestre del año 2020, con la ventaja de que 
ya existía una estrategia de trabajo adelantado que se implementó con éxito. 

En el ámbito de la docencia, se destaca haber logrado la continuidad del proceso educativo y haber incrementado tanto 
la oferta académica el segundo semestre, como asimismo casi triplicar la cantidad de alumnos matriculados en los dife-
rentes programas.

Los esfuerzos más importantes se orientaron a poder continuar con nuestra oferta académica y dar cumplimiento de la 
mejor forma a través de educación virtual, con una gran exigencia a nuestros Profesores y Alumnos.

136
horas

33%
Alumnos
16 países
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En el área de investigaciones y estudios, se mantuvo un elevado nivel de productividad en todos los formatos de publi-
caciones. Las investigaciones y estudios siguieron su desarrollo normal y se logró cumplir adecuadamente los requeri-
mientos del Ministerio de Defensa Nacional y de otras instituciones del Estado.

vinculación con el medio, gracias a la adquisición de la capacidad para efectuar seminarios en forma remota, se mantuvo 
un alto nivel de actividad. Lo anterior permitió, además, contar con una mayor cantidad de asistentes a las diferentes 
actividades, que se conectaban desde sus domicilios, ubicados en cualquier lugar de Chile; incluso desde el extranjero.

En el ámbito de la prospectiva y simulación se implementó la plataforma Centauro, permitiendo a la ANEPE contar con 
una capacidad para efectuar ejercicios de roles, que se complementa con una variedad de softwares que se usan para 
el análisis cuantitativo y cualitativo.

Por otro lado, y a pesar de las restricciones que nos impuso la pandemia, logramos cumplir con los requisitos impuestos 
por la Comisión Nacional de Acreditación, para reacreditar nuestro programa de Magíster en Relaciones Internacionales, 
Seguridad y Defensa (MRRIISD).

En forma paralela, nuestra Auditoría Interna, tuvo la gran tarea de coordinar los requerimientos solicitados por la Con-
traloría General de la República, en su revista a nuestra Academia, donde todas las organizaciones internas cumplieron 
con gran esfuerzo por las condiciones que se vivían, en la entrega de la información solicitada. 

Finalmente, podemos decir con gran orgullo que para nuestra academia el año 2020 fue de resultados, cambios y éxitos, 
con el alto compromiso de todos quienes son parte de nuestra Institución. 

Nos vimos enfrentados a un gran cambio organizacional y además a una situación de pandemia que nos obligó a colocar 
el máximo de nuestro esfuerzo para poder continuar con nuestra tarea. El buen resultado de nuestro trabajo durante 
el año 2020 fue alcanzado gracias a la convicción de todas las personas que integramos esta academia, cuyo esfuerzo 
diario ha sido honesto, integral y sólido. 

Es indudable que si administramos cada vez mejor lo que tenemos, se va a producir un efecto multiplicador que poten-
ciará nuestras capacidades. En esta lógica, nos hemos ocupado en repensar lo que hacemos, transformando los forma-
tos conocidos para adaptarlos a las exigencias actuales y futuras. 

Nos asiste la seguridad que superamos la adversidad del año y convertiremos las amenazas en nuevas oportunidades 
para seguir creciendo, y junto con aprender de la experiencia, tendremos que hacer los cambios cuando sea necesario 
para seguir conservando nuestros ideales, como la gran casa de estudios que somos. 

Finalmente, al terminar el año 2020, cada uno de los integrantes 
de la ANEPE puede decir con legítimo orgullo

¡MISIÓN CUMPLIDA!
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